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A continuación insertamos el importante decreto 
que publica !a Gaceta de ayer, por el cual se con­
cede á D. Martin Larios la construcción de un ferro­
carril entre Málaga y Córdoba.

El gobierno abonará 4 millones de reales por ca­
da legua, pagaderas en acciones de ferro-carriles, 
con un 6 por lÜO de interés anual y 1 de amortiza­
ción.

H abrá publica subasta á los seis meses des­
pués de empezadas las obras, teniendo el Sr. La­
rios derecho á ser preferido por el ta n to , y 
en caso de no querer la preferencia, el rem a­
tante le pagará en metálico el importe de las obras 
que hubiese ejecutado y el m aterial que hubie­
se introducido, abonándole ademas un 10 por 
100 de administración sobre el importe de la ta­
sación, y un interés á  razón de 6 por 100 al 
año por el capital del depósito y  por el que resulta­
re  invertido. En una palabra, esta concesión es ca­
si idéntica á la del Sr. Sánchez Mendoza, sobre la 
cual emitimos nuestra opinión en el número de 5 del 
actual.

En el párrafo i.*  del preám bulo del decreto de 
que nos ocupamos, vemos que S. M. ha autorizado 
al Sr. Campana para  que por sí y en nombre de v a ­
rios capitalistas de Cádiz puedan veriticar el estudio 
de la linea principal desde Sevilla á  Madrid.

Hé aquí el decreto:
MINISTERIO DE FOMENTO.

Esposicion á S. M.
Señora: Con posterioridad al real decreto que 

V. M. se dignó rubricar en 28 de agosto último olor 
gando á D. Rafael Sánchez Mendoza concesión defi­
nitiva para construir ia linea de ferro-carril desde Je­
rez á Sevilla, se ha servido también V. M, autorizar 
á D. José Campana para que por si y en nombre de 
D. Antonio GorgoIIo, D. Antonio Zuluela, D. Luis A. 
Coma, D. José Abarzuza, D. Pedro Pascual Vela, don 
Juan Antonio Fernandez, D. Pedro Martínez, D. Mi­
guel Guiliaso, D. Femando Gargollo, D. Juan Valver- 
de y D. Julián López, del comercio de Cádiz, puedan 
verificar el estudio de la línea principal desde Sevilla 
á Madrid, reservándose V. M. la resolución mas 
conveniente para cuando, vistos los planos é informes 
de estos estudios, proceda á decretar la construcción 
de lan eslensa é interesante linea como complemento 
de la de Cádiz á Iruii por Madrid.

Al mismo tiempo que V. M. se dignaba aprobar 
estas disposiciones, se presentaron al gobierno por 
los comisionados de la diputación y junta de comer­
cio de Málaga, y en su nombre por D. Martin Larios, 
de aquel comercio y vecindad, proposiciones para 
construir el ramal que desde aquella capital ha de 
empalmar con la línea principal de Madrid al centro 
do producción de Andalucía.

Los términos de ia concesión que se solicita no se di­
ferencian esencialmente de los que para otras se ha 
dignado V. M. aprobar, si bien se espücan y aun se 
amplían en esta ocasión. Depósito anterior álasobras 
en garantía eficaz y bastante que asegure su cons­
trucción; un precio previo designado como tipo para 
la subasta, el cual se reducirá por ella á sus justos lí­
mites; cooperación local á la mitad del interés, ofre­
cida y garantizada antes de comenzar las obras, con 
sujeción á las reglas generales que V. M. se ha servi­
do dictar en su real órden circular de 26 de agosto 
último, y á las demas que para regularizar los subsi  ̂
dios han de contribuir las provincias y ios pueblos y 
á los medios y forma de hacerlos efectivos se digne 
V. M. establecer, con el fin de asegurar la realización 
de estas importantes obras con el menor gravámen 
del Tesoro público y evitando conflictos para el cré­
dito.

En cuanto á que el ramal desde Málaga hasta el
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-—-¿Como, es el diario la causa de vuestra enfer­
medad?

—Sí, mi buena esposa, quisiera ocultártelo; pero 
en el lecho de muerte puedo decirlo lodo. Me voy al 
otro mundo por tu falla de confianza.

—¿Es posible? esclamó Mme. Loncle ; ¿soy yo la 
que te malo?... no me lo perdonaré jamás.

—Estás enteramente perdonada si cumples tu jura­
mento y llevas regularmente un registro de tus accio- 
íioB. No sé lo que va á ser de mí alma; pero me pa­
rece que será feliz si revoletea alrededor de tu ca­
beza, leyendo en secreto tus mas caras impresiones.

Mme. Loncle salió precipitadamente del cuarto de 
*u marido, corrió á lu cocina y le dijo á su vieja cria­
da que fuese á avisar al momento al doctor Gregorio 
para que viniese á ver al enfermo. El doctor Grego­
rio, miembro del consejo municipal de la ciudad de 
L.... era conocido por uno délos mejores jugadores de 
los cientos de la comarca; pasaba su tiempo en estu­
diar el temperamento de Judit y de Lamcelote, del 
rey de copas y de la sota de bastos; estos eran sus 
estudios favoritos. Llegó á Clienizclles muy disgus­
tado por haber tenido que abandonar un partido muy 
importante, y perdió la cabeza completamente cuando 
Mine. Loncle le esplicó los nuevos síntomas de la en­
fermedad de su marido.

(I) Véase nuestro número de ayer.

punto conveniente do la línea de Córdoba á Sevilla 
protegerá intereses polílico-adminibtrativos de gran 
monta en la apreciación de los generales del reino, 
y mas señaladamente en los de aijuellas principales 
comarcas, lo proclaman s i envidiable fertilidad, los 
notorios progresos de su industria y la reconocida es- 
tensión de su afanado comercio.

Verificada la construcción dcl ramal de Málaga, 
V. M. comprende la facilidad con que después se po­
drían ligarlas riberas y campos del Genil con los dcl 
Guadalquivir ylos puertos de .Málaga y Cádiz, al paso 
que corriendo el ramal de Málaga por las tierras de 
Antcquera, y mas ó menos próximo según aconseje 
el estudio, á las de Lueena y Monlüla, se presenta­
rá también mas fácil el enlace de Jaén con esta red 
de comunicaciones, y por ellas con el mar y el inte­
rior.

Por estas consideraciones , señora, el ministro do 
Fomento, de acuerdo con el parecer del Consejo de 
MinLtros, tiene el honor de suplicar á V. M. se digne 
aprubar el siguiente proyecto de decreto.

San Ildefonso 14 de scliembre de 1852.—Señora. — 
A L. R. P. de V. M.—Mariano Miguel de Reynoso.

Beal decreto.
Atendidas las rdzoncs que me ha cspueslo mi mi­

nistro de Fomento , de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1. ® Se otorga concesión definitiva á 
favor de D. Martin Larios , vecino y del comercio de 
Málaga, para construir por cuenta del Estado un ra­
mal de ferro-carril que, partiendo desde Málaga y 
pasando por Antcquera ó sus inmediaciones y por los 
pueblos intermedios de mas importancia de ia pro­
vincia de Córdoba en cuanto lo permita la mejor di­
rección del camino, empalme con la línea de Córdo­
ba á Sevilla en el punto que determinen ios estudios 
que habrán de veiTlicarse.

Art. 2. ® En el término de seis meses, contados 
desde la fecha de la concesión , presentará el propo- 
nenle los planos del camino, á fin de que sean apro­
bados o modificados por el gobierno, oyendo á la di­
rección de O i ras públicas y junta consultiva de ca­
minos.

Art. 3. ® Las obras de este camino se concluirán 
en cl término de tres años, á contar desde la feciia 
en que , cubiertos los requisitos legales, se autorice 
por el gobierno el principio de la ejecución de las 
obras.

Art. 4, ® Seis meses después de comenzadas las 
obras se adjudicará este camino al mejor postor en 
pública licitación , que se verificará bajo el tipo de 
cuatro millones de reales por legua de 20,000 pies, 
pagador os en obligaciones de ferro-carriles.

Art. 5. ® Las pujas y mejoras entre los licitado- 
res versarán únicamente sobre la cantidad que el go­
bierno haya de pagar por las obras.

Art. 6.® El gobierno creará y emitirá las obli­
gaciones de ferro-carriles necesarias para el pago de 
las obras de que se encarga esta empresa, con cl 
interés de 6 por 100 y 1 por 100 de amortización.

Art. 7. ® El gobierno concederá á esta empresa:
1. ® Los terrenos de dominio púhiico que hayan 

de ocupar el camino y sus dependencias.
2. ® El beneficio de vecindad para el aprovecha­

miento de leñas , pastos y demas de que disfruten 
los vecinos de los pueblos del tránsito para los em­
picados y trabajadores de la empresa , y para las 
necesidades de las obras y caballerías y otros ani­
males empleados en ellas.

3. ® La facultad de abrir canteras, recoger pie­
dra suelta , construir hornos de cal, de yeso, de la­
drillo, depositar materiales y establecer talleres para 
elaborarlos libremente en los terrenos públicos, y 
mediante previo aviso al dueño del terreno ó á quien 
le represente, é indemnización de daños en los de 
propiedad particular.

—Mr. Loncle está loco, dijo el médico, y entonces 
he tenido razón en sacarle sangre y en debilitarlo 
por lodos los medios posibles.... Me decís que está 
malo á causa de un diario.... ¿y qué es eso?... en el 
diccionario de la academia de medicina no se trata de 
semejante cosa.

—Pero, al fin, dijo Mme. Loncle, ¿ qué es lo que hay 
que hacer?

—■Nada, señora, nada.
—¿Queréis hablarle? añadió Mme. Loncle.
El médico, que había dejado su partido de juego 

interrumpido, dijo que su presencia en el cuarto del 
enfermo era inútil, y que sería mas prudente cónsul - 
tar al doctor de la casa de los locos dcl departamen­
to. En seguida salió el médico Gregorio, dejando á 
Mme. Loncle sin saber qué hacer; dió algunas órde­
nes á la criada, y se volvió á ver al enfermo, que se 
lo encontró como aletargado.

Mme. Loncle entonces se sentó cerca del velador, y 
sus ojos se fueron á fijar en el famoso diario, de que 
hacia tiempo no ic hablaba su marido. Lo abrió ma- 
quiualmcnte, recorrióy reconoció los pasajes que dcs- 
cubrian la idea fija de Mr. Loncle. Eran estos quejas 
escritas en estilo vulgar, que á pesar de todo revela­
ban un dolor profundo. Algún tiempo antes de su en­
fermedad había escrito su marido : «¿Qué es la vida 
sin confianza? una isla desierta, una roca árida. Mi 
mujer ha convertido mi casa en una roca, y yo estoy 
en ella solo y abandonado....»» Al leer el cuaderno se 
hubiera jurado que estaba escrito por un hombre de 
ia clase media, empapado en la literatura de ia últi­
ma época de la restauración. Y sin embargo, Mr. Lon- 
clc no leia jamas; su espíritu no había podido impre­
sionarse por los tipos falsos y enfermizos que cor­
rompen á los espíritus débiles; pero hay en cl aire 
corrientes invisibles que hacen que esas teorías cai­
gan en el espíritu del hombre, lo mismo que el viento

4. ® La facultad de cortar y estraer de los montes 
del Estado, por su valor en tasación y [U'évios los tra­
mites de las ordenanzas é instrucciones dcl ramo, las 
maderas necesarias para la construcción dcl camino y 
sus edificios.

® La exención de dere.-hos de aduanas, la de
portazgos y de arbitrios de puertas para la entrada y 
tránsito de los efectos dcl material, carruajes, caballe­
rías y,personas destinadas á las obras de los caminos 
de hierro.

Art. 8. ® Serán garantía de estas obligaciones:
j.®  La responsabilidad general del Estado.
2. ® Ei mismo camino que se trata de construir 

para el capital.
3. ® Los productos de la esplotacion para ios ré­

ditos y amortización.
4. ® Los tres millones anuales que ofrecen pagar 

la diputación y junta de comercio de Malaga para cu­
brir la mitad del déficit del interés que puedan deven­
gar las obligaciones do este camino, con deducción de 
sus productos.

Art. 9. ® El producto de los bienes de propios 
que los pueblos de la provincia de Málaga enagenen á 
virtud de la autorización que se les concede por de­
creto de esta fecha, espedido por el ministerio de la 
Gobernación, se invertirá forzosa y esclusivamunte en 
la adquisición de obligaciones de este ferro-carril por 
todo su valor nominal.

Art. 10. Se .escitará el celo de la diputación y 
ayuntamiento de la provincia de Córdoba para que 
concurran al mismo fin que la de Málaga, cu atención 
á los beneficios que han de reportar de una linca que 
atravesará gran parte de su territorio.

Art. 11. De conformidad con lo resuelto por mi, 
como regla general para estos casos, las obligacio­
nes de ferro-carriles que adquieran los ayuntamientos 
en virtud del articulo anterior, solo devengarán cl 3 
por 100 de interés, mientras que los productos líquidos 
del camino no sean suficientes á poder completar cl 6 
por 100 Cincedido por ia ley, quedardo esta conce­
sión sujeta á las demas reglas y disposiciones genera­
les que se dicten con relación á los subsidios que ha­
yan do prestar las provincias y los pueblos, y á la ma­
nera de hacerlos efectivos.

Art. 12. La mayor ó menor celeridad en la cons­
trucción, asi como la cooperación del gobierno, de­
penderá de la exactitud con que los pueblos satisfa­
gan el importe desús ofertas; y a  fin deque las 
obras no se retrasen ó no se entorpezcan con grave 
perjuicio de los intereses públicos , no so dará princi­
pio á la construcción hasta tanto que la acuerdo el 
gobierno, en vista de los espedientes sobre venta de 
fincas do propios y propuesta de arbitrios para cubrir 
estas atencionesque los pueblos y las diputaciones de­
ben remitir á real aprobación, con arreglo á la órden 
circular de 26 del mes próximo pasado dirigida á los 
gobernadores.

Art. 13. Si por causa que sea imputable al em­
presario el camino no se concluyese en el término se­
ñalado, caducará la concesión, y la empresa perderá 
el depósito, quedando este á beneficio de las obras. 
El gobierno podrá prorogar los plazos si lo juzgare 
conveniente ó equitativo.

Art. 14. La declaración de caducidad la hará el 
gobierno, previo espediente instructivo, y oida la sec­
ción del Consejo Real. Contra esta declaración podrá 
intentarse la via conlencioso-adminislrativa ante el 
Consejo Real en cl término de un mes.

Art. 15. Declarada la caducidad, el gobierno su­
bastará la concesión anulada, rehabilitándola para es­
te solo efecto. La subasta se verificará sobre el tipo 
de las dos terceras partes del valor en tasación de 
lo construido por la empresa que caducó: si faltare 
licitador, se rebajará el tipo á la mitad de este v îlor; 
y si todavía faltare, se subastará sin tipo de valores 
al mejor postor. Ei gobierno podrá adi[uirir 1.a subas­

ta con preferencia, mejorando la postura en uu dé­
cimo.

Art. 16. En el ferro-carril de que se trata se con­
siderarán dosaprovechamicntos, el de peaje, que coa 
sisle en la retribución que ha de exigirse por el uso 
del ferro-carril; y el de trasporte, que consiste en el 
tanto de conducción por persona ó efectos.

Art. 17. El gobierno dispondrá los pliegos de con­
diciones de lodos géneros, reglamentos do interven­
ción y domas instrucciones con arreg'lo á las cuales se 
haya de verificar la licitación y esplotacion.

Art. 18. El gobierno podrá llevar por si, ó dar en 
arrendamiento, lu esplotacion de este camino cuando 
se abra al tráfico, dictando l.is insLi ueciones dcl ca­
so, que habrán de someterse á mi real aprobación.

Art. 19. Las tarifas de este ramal serán las mis­
mas que las de la línea genej’al á que se entronca-

Art. 20. El autor de la proposición deberá empe­
zar las obras tan luego como cl gobierno lo disponga, 
aprobados que sean los planos y remitidos para ia 
aprobación real los espedientes sobre venta de fincas 
y propuesta de arbitrios. Si la subasta recayere en 
otro licitador, el concesionario tendrá derecho á ser 
preíerido por el tanto, debiendo manifestar su deseo 
dentro de las veinte y cuatro horas siguientes á la dcl 
remate; y si no optase por la preferencia, el rematan­
te pagará al constructor en metálico el importe de las 
obras que hub ese ejecutado y el material que hubie­
re introducido y acopiado con autorización del gobier­
no, tasado todo por dos ingenieros, nombrados, uno 
por el concesionario, y otro por el rematante; y en 
caso de discordia, por los que nombre el gobierno pa­
ra dirimirla, pasándose por lo que estos últimos fijen, 
sin mas recurso, abonándole ademas un 10 por 100 
de administración sobre cl importe de la tasación, y 
un interés á razón de 6 por lüO al año por cl capital 
del depósito y por el que resultare invertido.

Art. 21. El rematante abonará al constructor, en 
el término de un mes y en metálico, la cantidad que 
resulte de la liquidación y tasación á que se refiere cl 
artículo anlerior; y en ei caso de no realizarlo en el 
plazo prefijado, perderá el depósito á favor del Esta­
do, y se tendrá por nulo el remate, quedando subsis­
tente la propuesta del constructor para una nueva li­
citación, y siendo obligación de este continuar en el 
ínterin las obras.

Art. 22. Las liquidaciones y pagos de las obras 
por el gobierno se verificarán al fin de cada semes­
tre, á virtud do certificaciones de obras espedidas 
por los ingenieros del Estado, inspectores do ellas.

Art. 23. Las condiciones facultativas de ia cons­
trucción se fijarán por el gobierno, oyendo a la em 
presa, El material de esplotacion, asi en cuanto a su 
calidad como á su cantidad, será igual al de otras li­
neas de la misma distancia que están en el estranjero, 
señaladas por el gobierno oyendo a la empresa, sal­
das las mejoras del material que el gobierno podrá 
proponer con presencia de los progresos que haya 
hecho la construcción.

Art. 24. El empresario constituirá en el Banco Es­
pañol de San Fernando ó en el Tesoro público, á su 
voluntad, y dentro de los tres pri ñeros meses de ha­
bérsele comunicado este decreto, un depó ito equi­
valente a¡ 5 por 100 dcl importe total de la construc­
ción y habilitación de este ramal, en dinero efectivo 
ó en acciones de caminos comunes o de ferro-carri­
les en esplotacion con subvención del Estado. SI ol 
depósito se constituye en metálico y en el Tesoro, es­
te abonará por él cl 6 por 100 de interés anual. Este 
depósito se devolverá al interesado á medida que se 
ejecuten las obras.

Art. 25. El gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto, y el ministro de Fomento queda en­
cargado de su ejecución.

Dado en San Ildefonso á catorce de setiembre de 
mil ochocientos cincuenta y dos.—Está rubricado de

la real mano.—El ministro de Fomento, Mariano Mi­
guel de Reynoso.

arroja sobre un muro la semilla de una planta exó­
tica.

Al leer estas estrañas confidencias, Mme. Loncle 
sintió una impresión llena de piedad. Se acusaba á sí 
misma de haber desarrollado la enfermedad que afec­
taba á su marido. Si Mr. Loncle no se hubiera casado 
con ella, decía , ciertamente no hubiera sucumbido á 
aquel mal moral que lo devoraba. Mr. Loncle se hu­
biera casado con una joven sencilla que lo hubiera 
hecho feliz. ¿Qué di;ha le habia proporcionado ella? 
Ninguna. Se había casado con él en virtud do los ÚUL 
mos deseos de su madre en su lecho de muerte; pero 
desdo el dia después ella se habia encerrado en si 
misma, y habia pronunciado, apenas casada , una es­
pecie de separación de alma.

Pensando asi y cerrando los ojos para observarse 
mejor interiormente, Mme. Loncle se creia ahora mas 
culpable délo que era en realidad. ¿Por qué Mr. Lon- 
clc se habia separado lan bruscamente de la socie­
dad ? ¿No debia haber proporcionado á su joven es­
posa los placeres de qnc habia carecido en ios pri­
meros años de su juventud? ¿Qué manía lo impulsaba 
á encerrarla en una calle aislada, fuera de la ciudad? 
El verbo amar es el mas delicado; debe conjugarse 
con mucha precaución, porque es muy frágil y so 
rompe con nada. Mr. Loncle lo habia rolo desde el 
primer dia, y  se servia de sus pedazos, creyendo te­
nerlo entero.

Mr. Loncle no era un mal hombre , muy lejos de 
eso. El defecto que tenia era amar demasiado á su 
mujer, y creer que á cada minuto debia oir un yo os 
amo. Deshojaba la margatita lodo cl dia, y esta ino­
cencia , permitida á los niños en los campos , ó á los 
jóvenes amantes que corren por los bosque , lo haeia 
ridículo. Aquel hombre obeso, de cuarenta y cinco 
años, que hubiera querido que su mujer, de veinte y 
dos, le repitiese que lo amaba mucho, y aun apasio­
nadamente, concluyó porque no lo amase nada.

Sin pensar en esto, Mme. Loncle lomó la pluma y 
escribió á continuación del diario de su marido la con­
fesión do sus fallas. Estaba enteramente embebida 
en este trabajo, mojando el papel con sus lágrimas, 
cuando ia mano descarnada de su marido vino á co­
locarse sobre el pequeño regisíro.

—¡Ah! esposa mia, esclamó el enfermo, |qué bue­
na eres! veo que quieres dulcificar mis últimos mo­
mentos. ¡Con que no era un sueño, ahora puedo morir 
tranquilo, quiero que cumplas tus juramentos; déjame 
leer esos caracléres trazados por una mano que­
rida!

Desde el dia siguiente, Mr. Loncle esperimentó una 
notable mejoria en su estado; volvió á la vida lan 
pronto como se habia alejado de ella. Todas las ma­
ñanas leia con delicia las pocas páginas quj su mujer 
habia escrito antes de acostarse. Muy pronto entró 
en convalecencia. La primera palabra que dijo al sa­
lir de la cama para dar una vuelta por ei jardín, fué 
preguntar por Mr. Trude.

—Está muy demudado, dijo Mme. Loncle.
—¿Cómo lo sabes tú ? preguntó el marido.
—Durante vuestra enfermedad ha venido á verme, 

y apenas lo he conocido.
—Tú no has anotado esa visita en el diario, dijo 

Mr. Loncle.
—Como no tenia nada de interesante....
—Sin embargo , repuso Mr. Loncle, que volvía á 

su ¡dea fija; escribe su visita de una manera muy cir­
cunstanciada.

Mme. Loncle se habia decidido a satisfacer en a le­
íanle las mayores exigencias de su marido, y asi es­
cribió en su diario con fecha 13 de marzo; «Olvidé 
en 28 de febrero la visita de mi maestro do música, 
á quien no habia visto hacia dos meses, época de la 
muerte de su madre. El pesar lo ha demudado mu­
cho : sus rosados colores habían desaparecido. 
Mr. Trude estaba pálido, y esta palidez da cierta dis-

Con razón hemos oido quejarse á m uchas de las 
personasquesuelenfrecuentar la biblioteca nacional, 
de la falta que en ella se esperimenta de una gran 
parte de las obras modernas y de autores contem­
poráneos en m ateria de religión filosófica y econo­
mía política especialmente.

Este vacío tan notable, y  que no puede jiistificar- 
se en m anera alguna, debe dar m uy m ala idea, no 
solo de nuestra ilustración é inclinaciones literarias, 
sino también de nuestras facultades intelectuales, á 
los naturales de aquellos paises estranjeros donde, 
con el afan que es sabido, se cultivan estos ramos 
tan importantes de los humanos conocimientos.

No se nos oculta que cl hecho de que los estudios 
de este género se hallen tan postergados y poco aten­
didos entre nosotros, tiene causas mas antiguas y 
profundas que la de que ahora nos ocupamos, y  que 
la poca afición que siempre hemos demostrado ha­
cia e llo s, y  los insignificantes, por no decir nulos, 
progresos que nos deben, no depende de la índole 
(le nuestra inteligencia nacional, sino del concurso 
fatal de circunstancias especiales que no han des­
aparecido todavía; pero á vuelta de todo, si los es­
fuerzos individuales y  aislados se encuentran parali­
zados en su acción por dificultades m ateriales, y en 
vez del estímulo público y administrativo no eii- 
ciienlran m as que obstáculos y  motivos de desalien­
to , es m asq u e  seguro que jam ás lograremos le ­
vantarnos al nivel siquiera de las naciones que 
ocupan los últimos grados de ia escala intelectual.

Atendido el coste de los libros y los grandes des­
embolsos que la instrucción literaria ocasiona cuan­
do ha de ser concienzuda y sólida, no debe esíra- 
ñarse que los parliciilares carezcan de medios para 
proporcionársela, y (pie las bibliotecas públicas 
sean un elemento indispensable, y si no son, deban 
de ser por lo menos una de las atenciones preferen­
tes. Si esos establecimientos estuvieran montados 
entre nosotros bajo el pie que deben estar para  
corresponder al grande objeto científico y civili­
zador que les es propio; si no se resintieran del es­
píritu que podemos cállficar de poco espansivo de 
nuestro antiguo estado social, lo que procedía era , 
no solo que caminasen al compás de las exigencias 
intelectuales de la época, sino que se anticipasen 
á ellas, que las provocasen, que las hiciesen bro­
tar , y  hasta que por medios oportunos y rectos 
les aplicasen un impulso y una dirección determ ina­
da. ¿Por qué no se publican el número y los t í ­
tulos de los libros que adquiere cada trim estre, 
por ejemplo, la biblioteca nacional? ^Por qué no se 
confeccionan y se ponen de manifiesto índices bien 
combinadosy metódicos de las obras impresas y de 
los manuscritos que posecí* ¿Por qué no se au­
m enta el número de horas en que al dia está abier­
ta la biblioleca, y se disminuye el número de los 
dias en que permanece cerrada.*’ ¿Por qué, en fin, 
no se adoptan otra multitud de medidas destinadas á 
facilitar al público su acceso y á dolar de mayores 
alicientes la concurrencia á  sus salas de estudio.*’ 

Pero sobre lo que volveremos á insistir es sobre 
el tema con que hemos dado principio á  estas lige­
ras observaciones. La necesidad de formar una co­
lección rica y  escogida de todas las obras filosófico- 
religiosas que se publican en los idiomas estran­
jeros que representan, el estado intelectual mas 
avanzado de Europa, como son el francés, inglés, 
aloman é italiano, y la conveniencia de proceder

tinción á su fisonomía. Sufre y sufrirá todavía mucho 
tiempo. Me dijo: « No tenia mas qué á mi madre, y ha 
muerto; jamás he amado mas que ú ella, pues no he 
conocido á mi padre.» Yo le referí la enfermedad de 
mi marido; lomó parle en mis disgustos; siento que 
los comprenda. Mr. Trude quiere ausentarse de la 
ciudad; le dije que si Mr. Loncle no estuviese peli­
grosamente enfenno, trataría de retenerlo, porque 
encontraría una familia en la casa; pero si me sucedía 
una desgracia, si Mr. Loncle moría, yo no podía 
pedir consuelos á un estraño; le he dicho que me 
reliraria á una casa religiosa, y me lo ha aprobado. 
Luego que arregle sus negocios, piensa realizar su 
viaje, que será dentro de tres meses. Su pesar ha ali­
viado el mió, ha soportado con valor la muerte de su 
madre, y yo me abandono al abaliaiieiUo cuando mi 
marido vivo todavía. «Esperad, me ha dicho Mr. Tru­
de al despedirse de mí. >»

Después de la lectura do esta página, dijo 
Mr. Loncle:

—Muy bien ; ahora quiero mas á ese Mr. Trude.
Es necesario convidarlo á comer.

—Pero, mirad, dijo su mujer, que no estáis toda­
vía en estado de resistir una comida eslraordinaria.

—Es igual; yo os miraré, y comeré muy poco. 
Convidarás también á Carlos. Después de comer to­
careis un poco, ¿no es cierto?

—Como queráis, contestó Mme. Loncle. En ade­
lante quiero complaceros en lodo y satisfacer hasta 
vuestros mas mínimos deseos.

—¡Qué tesoro he encontrado en tí! esclamó 
Mr. Loncle. Ahora bendigo mi enfermedad: me ha 
valido la vida. Nosotros no nos compromiiainos en 
plena salud; ha sido preciso que yo haya estado 
medio muerto [)ara que puedas amarme algo. Es do 
esperar que ahora nos entenderemos toda la vida.

(Se eontinuará.J

Ayuntamiento de Madrid
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c)n  riníia oparluna y nnrh 'ra 'la  libartail en la ad- 
mis'un (!•' lilinv-í y aulorcs pi'idenecientes al género 
in licada, son ciríMinslancias que saltan á la  vislade 
to lo el mundo, y de que no eái)0sible prescindir por 
m as tiempo.

Tal voz se alegue la falta de recursos para  lle ­
v a r  á efecto con la  eslension debida el pensamien­
to que proponemos, y  se nos salga al encuentro con 
la  moz(iuindad de la dotación do la biblioteca. Pero 
aunque supusiéramos que la cantidad destinada á la 
adquisición de libros nuevos, no pudiera ser mejor 
aplicada de lo que lo es actualmente; y  prescindien­
do también de que esa cantidad es susceptible, sin 
gravar apenas c! presupuesto del Estado, de recibir 
un aumento respectivamente considerable, con solo 
dedicar al objeto de que se trata  las sumas que aho­
ra  consumen esos diccionarios, Ijiograbas, atlas y 
oti*as pul)licaciones que, cualquiera que sea su mé­
rito , no compensan las ventajas que dichas sumas, 
mejor invertidas, pudieran producir, se oonseguiria 
siiperabundantcmente el objeto áque  nos referimos.

Cuando se considera el importe metálico de las 
boniücaciones ó privilegios que de un modo ú otro 
lian gozado y continúan gozando ciertas empresas 
editoriales, no se puede menos de calcular con do­
lor el impulso que con los millones, asi consumidos, 
pudieron haber recibido las bibliotecas públicas, y 
la  nacional especialmente. Si no uno de los mas 
elevados, ocuparía un lugar distinguido entre los 
establecimientos del mismo género que existen en 
Europa, teniendo en consideración los respetables 
y  preciosos elementos de que ya dispone.

Ayer ha sido preso el editor responsable del pe­
riódico el que se hallaba escondido
desde hace nueve (lias, á consecuencia del auto de 
prisión ípie se (lió contra él por haber copiado di­
cho p(‘riódico el párrafo del Heraldo, que ha sido 
causa taml)i(m de la prisión de los editores respon­
sables de la Epoca, Esperanza y Diario E spañol.

Habiendo desaparecido el único obstáculo que 
ha impedido hasta el presente la reunión del ju ra ­
do, es de esperar que no se retardará ya la cele­
bración de este acto.

Parece que por la persona compelonle so trata de 
elevar una consulta al gobi(inio de S. M. sobre si los 
cuerpos del ejército han de hacer los honores milita­
res a los puestos de vigilantes cuando estos se pre­
sentan con lodo el equipo y armaiiienlo de la infan­
tería. La Gaceta Militav, que es quien adelanta esta 
noticia, se pronuncia en sentido negativo, por cuanto 
ios honores que reciprocamente se hacen unos á otros 
cuerpos, asi del ejército como de la armada, sj debe 
mas bien que á consideraciones de miUua deferencia 
entro corporaciones de un mi-mo instituto ó parles 
de un mimio cuerpo, a! respeto ejue se debe al estan­
darte de la nación, que están aquellos encargados de 
defender; y el cuerpo de vigilantes es una fuerza me­
ramente lojal que desempeña funciones puramente 
civiles, que no tiene bandera á que hayan de hacerse 
honores, y cuya única misión es, como hemos indica­
do, ausiliar á las autoridades gubernativas para que 
sus órdenes sean mas pronta y exactamente ejecuta­
rlas, ni mas ni menos que los alguaciles do los juzga­
dos y audiencias, encargados do hacer ejecutar los fa­
llos de los tribunales de justicia.

En la parte oficial empezamos á .publica hoy el 
nuevo reglamento de estudios que inserta ayer o]Bo- 
letin oficial del ministerio de Gracia y Justicia.

Llamamos la atención de nuestros lectores sobre 
las noticias de Méjico, que insertamos en su lugar cor­
respondiente.

E! presidente del Consejo de Ministros ha dirigido 
al del consejo del canal de Isabel II la siguiente real 
orden, mandando que se permila á los suscritores de 
dicho canal que lo soliciten, satisfacer de una vez el 
importe de sus dividendos:

Real urden.
“Accediendo S. M, la Reina á los deseos manifesta­

dos por algunos suscritores ;i la empresa de cons- 
triic^ion del canal de Isabel II, se ha servido mandar 
que se permita a ios que lo soliciten satisfacer de una 
vez el importe de todos los dividendos que Ies cor­
responden por las cantidades á que se lian suscrito, 
bajo el concopio de que comprendiendo esta disposi­
ción, tanto a lns que lo sean por inle'‘és, cuanto á los 
de reintegro en aguas y á los de elección, se deberá 
abonar á los primeros el interés respectivo desde la 
fecha en qnc hicieren la ciiLrcga de la cantidad total 
porque se suscribieron, previas las formalidades y 
requisitos que pura ello establece la instrucción de 
contabilidad do la empresa.

De real órden Ig digo á V. E. para su conocimiento 
y liiics oportiuii'S. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid quince de setiembre (le mil ochocientos cin­
cuenta y dos.—Juan Bravo Murillo.—Señor presiden­
te del consejo administralivo del canal de Isabel II.

La venta de los bienes eclesiásticos acordada por 
el Co icordato, parece se empieza a llevar á cabo, se­
gún se deduce de los anuncios que publican los perió­
dicos oficiales. En el Diario del martes se inserta 
uno dcl obispado do Cádiz, sacando á pública subasta 
varias (incas üc aquella diócesis.

El diario oficial publica ayei' la real órden que inser­
tamos en nuc-lrn lu'imcru dcl 12 de! actual, tomada 
de un periódico de provincias, mandauilo tener pre­
sente á las diputaciones provinciales algunas reglas 
en los asuntos relativos á ferro-carriles. Esta real or­
den está dirigida á los gobernadores de Cádiz, Sevi­
lla, Córdoba, Ciudad-Real, Badajoz, Gáceres, Tole­
do, Avila, Següvia, Salamanca, Zamora, Valladoliü, 
Falencia y Burgos.

La asociación constituida en Lóndresparaproraover 
la reforma del sistema de correos, ha dirigido á los co­
misionados que representaron á varios países de Eu­
ropa durante la esposicioii de 1851 la carlasigiiientc, 
que firma como secretai-io el Sr. D. Manuel do Isasi: 

“Muy señor mió: rengo la Iionrade participar á V. 
que durante Japasadacsposicion se formóuiiasociedad 
destinada á uniformar y á hacer lo mas brnto posible 
el corroo iiiLernuciunal, pensamiento quu una vez rea­
lizado, por las graniles facilidades que proporcionaría 
para la coiniiiiicaeioii moral y mercantil de unos pue­
blos con otros, debo reputarse como una de l.is mas 
lógicas y nií jores conscouencias do \a Esposicion óe 
1851. En vi't.t dcl decidido empeño que V. ha Lo­
mado en cl éxito do esta empresa, cree la sociedad 
que di-pensará V. igual int rés á sus gcsLkmes; y me 
encarga suiiliquc á V, se preste á ser uuo de sus 
miembros, dedicando algunos momentos al examen de 
las publicaciones que se le envieii, y que nos favorez­
ca participándonos cualquiera Observación que pueda 
clfreccrselc,

Como entre los miembros de la sociedad se cuentan 
a'gmios de los delegados de las naciones eslratijcras 
(jiic visitaron esto país en i851; y como su presiden­
te , el conde do GraiiviHc, y varios de los indivi­
duos ingleses de esta asociación , estaban mas 'ó 
menos relacionados con aquel suceso, la socieriad 
conlia en que no lleve V. a mal verse asociada' 
olía voz con sus antiguos colegas para mía obra 
laudable, y que tantas analogías «tiene con la prime- 
i'a. Por otra parte,-ademas dcl fniLo que esperan 
sacar de las luees y consi'jos', qué V. le suminis­
tre, nada' puede ser mas grato para la asociación 
(pie el contar á V. cu-el númeno de sus-indivi- 
(iu'js, y que |>ai'ticipe V. de sus larcas y dcl buen 
éxito que obtengan.

La asociación habla la#'Conftadmnente ,,del éxi­
to, porque tiene delaiitt^qhi'los ojo-, un proyecto 
por cuyo medio el objeto (pjcdará c(ih facilidad conse­
guido, y contra el cualtíiiiguna objeción fundudaseha 
opuesto.

Este plan deja la mas lata libertad á cada puis pa­
ra hacer el arreglo , fijando cl porte de las carias, 
valiéndose de sus pesos y medidas; y acaba de una 
vez con las complicadas cuentas que tienen que llevar 
en cl dia todas las administraciones de correos. Para 
lograr esto fin se ha acordado que en las naciones' 
cstranjeras que entren en la unión postal, se es­
tablezca el franqueo previo, de manera que el total 
producto de una carta lo perciba la aJministracion de 
correos del país de donde salga, y que cada pais dé 
dirección libie de todo gasto á las cartas que reeib.i 
de los ottms p uses, en compensación de jas que de 
fuera recibe írunqueadas. El precio del porte lo ha de 
fijar á su gusto cada país , con la única comlicion de 
que sea luiiforine para las naciones comtirendidas en 
la unión , y para lodos los dcpartamentiis ó provin­
cias en que estén estas naciones divididas.

Este plan, y cuulesipúera otros {pie se propongan, 
requieren cxámcu detenido y dl-cusion, y precisamen­
te para estos casos el dicLúmcn de V'. será de valor 
infinito para la asociación.

Mayor seria el servicio si V. consiguiese formaren 
su pais una asociación unida con la de Lómlres, y 
con la que pudiese entablar correspondencia por me­
dio de V., ó de otras iicrsonas que al efecto se de­
signarán.

La sociedad ruega á V. promueva la formación de 
una sucursal tan importantíq y si otras ocupaciones no 
le pcmiiteii á V. prest u’ á este as inlo toda la aten­
ción que merece, agradecerá mucho que le indique 
alguna otra persona que V. considere capaz de tomar 
el asunto con empeño.»

El Boletin de Gracia y Justicia, insoria ayer los si­
guientes nombramientos.

PARTE ECLESI.SSTICA.

Canarias.
En 10 de setiembre. Para la dignidad de maestres­

cuela, quinta silla, vacante por iiombr.iinionlo dcl 
electo D. Raracl Simón para otra piez i ecle.siástica, 
á D. Prudem-io CrcSjio, canónigo de la misma iglesia.

Para la canongía que resulta vacante por el ante­
rior nombramiento, á D. Antonio MariaBotella, canó­
nigo electo de Tenerife.

Ibiza.
Para las caiiongías vacantes en dicha catedral, que 

ha (le reducirse á colegiata, á Ü «I lan Tomás, racio­
nero de la misma; D. Jaime Tcrrer, id. id; D. Pedro 
Antonio Nognei'as, organista déla misma; D. Ramón 
Snlcr. canónigo de Manresa; D. Pedro Torrellas, ¡d. 
id.; I). Juan Vaquer, id. id.; D. Miguel Foich, id.M.; 
O. Antonio Villadomat, canónigo de Ager.

Para los benelieios de la misma iglesia de Ibiza, á 
D. Vicente Torres, beneficiado de la misma. D. Fran­
cisco Rabel!, id. D. José Tuell, id. l). MarianoFur, id. 
1). José Boned, id. D. José Puget, id. D. Antonio Tor­
res, id. D. Juan Sala, id. Dejando do proveerse las 
dos primeras vacantes en atención á esceder el nú­
mero de los actuales beneficiados al que prelija el 
concordato.

CAPELLANIA REAL.

Para una capellanía de la real capilla de los reyes 
católicos do Granada, vacante por retiuiici.i do don 
Manuel Rosales, á D. Rafael Limón, dignidad de 
maestrescuela electo de la catedral de Canarias.

PARTE CIVIL.

Jueces de primera instancia.
En 9 do setiembre. Aprobando las traslaciones 

deseadas por los interesados.
Do D. Atanasio Villacampa .juez de primera ins­

tancia de Nájcra, al juzgado de S'icedon.
Y doD. Martin Guinea y Benneo, juez de Saco- 

don , ul jiizgdo de igual clase de Nájera.
Promotores fiscales de Hacienda.

Nombrando , por reales órdenes espedidas por el 
ministerio de Hacienda, promotores fiscales de Ha­
cienda en las capitales que ú continuación se espre- 
san , á los sugclos siguientes:

En 14 (le agosto. Para la promotoría de Hacienda 
de Zamora, vacante por renuncia del que la servia, 
D. Bias líernandez de Santa Maria, fiscal de rentas 
que fué de Toledo.

En 15 de agosto. Para la de Orense, D. Bernardo 
Piaccr y Feijóo, asesor que era ilel juzgado de la sub- 
dclogacion de rentas d(i aquella provincia.

Para la de Lugo, D. J-iaii ManuelPardo del Monto, 
asesor que era dcl juzgado de aquella subdelega- 
don.

Para la de Huelva, D. José Marín de Tresgallo, 
abogado de los tribunales do la nación.

Paia la de Pontevedra, D. Enrique Alvaroz Braña, 
asesor que ha sido del juzgado de rentas do aquella 
subdelegacioii.

Escribanos.
En 28 de .agosto. Mandando que queden en sus­

penso, por ahora, los efectos de la real (Srdeii de 6 de 
agosto, por la que se concedió real cédula á D. Luis 
Ribera para escribanía de cámara de la audiencia de 
la Coruna.

En 5 de setiembre. Ma Mando espedir reales cé­
dulas á los SLigetos y para los oficios siguientes:

A doña Ana Godoy, do propiedad de escribanía de 
Malaga; y á D. Froilan Cantero, do ejercicio del mis­
mo oficio.

A D. Robusüano Diez Jáuregui, de ojorcteio de es­
cribanía en Nájcra.

En 10 (le setiembre, Concediendo á D. Manuel 
Escudero real cédula de notaría parcial y limitada al 
desempeño de la escribanía mayor do rentas de Sc« 
villa.

Y á D. Elias Martin Berdiiios, de ejercicio de escri­
banía en Sonseca.

Procuradores.
En 3 de setiembre. Conccdiciido á D. Pedro Elvi­

ra López real cédula de propiedad y ejercicio dé una 
procura de los tribunales de esta cói Le.

COIIREO £ S llÜ i\JE U O .

FRANCIA.
El domingo 12 paso Luis Bonaparíe revista á va­

rios cuerpos de la guarnición de París, calregándo- 
les algunas medallas mililares y cruces de la Le­
gión de Honor. Seguíale un numeroso oslado ma­
y o r, y e n  este acto no ocurrió nada notable. Al 
ocuparse de ello la P a in e , periódico semi-oíicial, 
dá al presidente de la república el título de Alteza,

Según dice la Patrie, il príncipe-presidente ha 
resuello destinar la suma de 2ü,000 francos, que 
vi(Mie n ser el producto del arrendamiento de algu­
nos jardines y par(jiu‘sd e  los palacios nacionales, al 
establecimiento de una ' aja de socoi-ros múluos pa­
ra  los empleados y obreros de los talleres de la re­
pública. Algunos periódicos eslranjeros consideran 
estos gastos como reproductivos.

Cualrocienlas piezas fueron m uertas en la última 
partida de caza del presidente, en la cual le acom-

pañabau el general Sainl-Arnaud y Mr. de Maupas. 
E.slo Imsla para decir (pie cl príncipe se siente bien 
[)or ahora de salud; pero hay, resjiecto de los pade­
cimientos inlermilentüs del príncipe, producidos por 
una afee don, reum ática, dos partidos en el servicio 
médico del EliSeo: el principe ha adoptado un trata­
miento bidroterápico, indicado por un médico que 
Mr. Fould ha presentado al príncipe; el doctor Con- 
uean seguía’otro sistema.

De álgun tiempo á esta parte la prensa francesa 
cousagrt^ una atención preferente á las 'relaciones 
cbinertifales entre la íüspaña y la Francia. De un 
artículo que ha dado á luz el Siglo, y ¡pie ha repro- 
ducidp aquí uno de nuestros colegas, tomamos estos 
curiosos dalos comerciales:

El comercio general de Francia y España du­
rante el año (le 4850, seguil datos fidedignos que 
ha recogido un periódico fi-ancés, fué de 131 millo­
nes (le francos, valor real á que reduce los oficiales 
que datan desde 1826 , importantes loG, una comi­
sión permanentí». agregada al ministerio (le Comercio 
y Agricultura. Esta cifra presenta un aumento de 
%o mittonos sobre la de 1849. Conviene advertir 
que bajo la acepción de comercio general se com- 
¡ireiiden todas las esportaciones é importaciones he­
chas por ambos pueblos entre sí, auu((ue los géne­
ros en que consistan no procedan directam ente de 
ellos, habiendo solo servido (lo tránsito ó interme­
dio. El comercio especial de géneros que proceden 
esclusivamente de Francia y España se eleva á 9.1 
millones.

Nuestras ventas ú esportaciones á la vecina re ­
pública suman unos 30 millones, y  las de esta á 
España el i*esto basta completar los 91, es decir, 
que nos toca una tercera )iarle y dos á la Francia. 
Nuestra esportaeion consiste jirincipalmente en pri­
m eras materias o en fi’utos, tales como lanas por 
valor de nueve á diez millones, plomo en bruto por 
siete, sedas, limones, naranjas, vinos, etc. Las la­
nas, sedas y plomos absorbim por sí solos las dos 
terceras parttis de la esportaeion.

La Francia nos reraité principalmente produc­
tos manufacturados, como telas de todas especies, 
m ercería, modas, perfumería, alhajas, pieles pre­
paradas, máquinas, cristalería, loza, papeles, libros, 
cuchillería y otros géneros. Los envíos mas consi­
derables son de lelas, que componen cerca de la 
mitad del comercio total.

Este se ha hecho casi esclusivamente por m ar. 
Desde el año de 1830, cuyos resultados son mas 
satisfactorios (jue los de 1819, han entrado y salido 
de los puei-tos de España y Francia con destino á 
una de las dos naciones 2283 buques que median 
164,096 toneladas. Entre los puertos de Francia 
dedicados al comercio con ia Península sobresale 
Marsella, siguen Bayona y el H avre, y después 
Celte, Bordeaux y la Nouvuile. Los nuestros mas 
importantes son Barcelona, Cádiz, Sevilla, Adra, 
Málaga y Santander.

 ̂ En la comparación del comercio que hacen con 
España la Inglaterra y la Francia, la prim era aven- 
laja á la segunda en anclas, cablesde hierro, bron­
ces, hierro en blanco y latón en hojas, algodón, 
lana y lino hilaücis; la Francia á la Inglaterra en 
modas, perfumerías, pieles jireparadas, en cuyos 
artículos nadie rivaliza con ella. Mas de la mitad 
del bacalao que se consume en España, 0260 ,000  
quintales sobre un total de 439,000, lo importan los 
biiípies ingleses, mientras los franceses no nos sur­
ten con un solo quintal.

Sin embargo, al paso que el comercio inglés 
crece de año en año, abundando sus géneros en 
todos los mercados de España, el de Francia per­
manece estacionario, ó decae visiblemente.

ALEMANIA.
En la Gacela de Correos de Francfort leemos lo 

siguiente:
íiáluchos periódicos han afirmado que el Austria 

había propuesto á la dieta germ ánica que le confi­
riese el derecho de ocupar esclusivamente con sus 
tropas las fortalezas federales de Ulin y Bastad!. Una 
proposición sem ejante, aun suponiendo que hubie­
se sido hecha, se hubiera rechazado por la  dieta. 
Pero no se ha hecho. Hay resoluciones federales 
que determinan las tropas federales que deben for­
m ar las guarniciones de Ulm y de Bastadt.»

BELGICA.
Aun no se lia resuelto la crisis ministerial. Nada 

notable encontramos en los periódicos de Bruselas. 
Su mayor parle se ocupa en demostrar el desarrollo 
que ha tomado eu a(iuel reino la industria im pre­
sora, y el que adipiirirá en lo sucesivo á  virtud del 
nuevo tratado comercial con Francia. Con el objeto 
de favorecería acaba también de declarar el go­
bierno, que los caracléres viejos de imprenta que se 
importen del estran jero , serán considerados como 
plomo, admitiéndose por consiguiente libres de de­
rechos.

INGLATERRA.
El miércoles 8 del corriente fué inaugurada la 

estálua de bronce de sir Roberto Peel en la jitaza 
del mercado de Buey, en el Lancashire. Esta esta­
tua tiene die.z pies de alto. El escultor, M. E . II. 
Baily, ha recibido por ella 2300 libras esterlinas. 
Sobre el frente del pedestal están grabadas eu re­
lieve las cuatro leti'as que componen el nombre de 
Peel, debajo de las arm as de la familia del ilustre 
ministro. Sobre uuo de los lados está grabada la 
jialabra comercio, y sobre el o lroia voz navegación. 
Finalm ente, en el lado posterior se leen estas me­
morables pa labras, pronunciadas por sir Roberto 
Peel cuando se estaba discutiendo su reforma eco­
nómica: «Es posible que deje un nombre del cual 
se haga recuerdo con bene.ciencia en las habita­
ciones de aquellos cuyo destino es el trabajo, y 
que ganan el pan de cada dia con el sudor de su 
frente, cuando reparen sus fuerzas agoladas con un 
alimento abundante, y no gravado con impuestos, 
que les será tanto mas dulce cuanto (jue no será 
agriado por el sentimiento de la injusticia.»

ME.ÍICO.
El Journal du Habré publica los siguientes de­

talles sobre los últimos sucesos ocurridos eu el es­
tado de Mazatlan:

«El 3 de mayo últim o, los habitantes de Ma- 
zaLlan y eslranjeros, agobiados con el peso de con­
tribuciones personales exorbitantes, acordaron ele­
var en una manifestación enteram ente pauííica á la 
municipalidad del puerto sus justas reclamaciones. 
Los frauceses (lue residen en Mazallaii, no guián­
dose en estas circunstancias mas que por su digni­
dad y su valor, habían dado ya el ejemplo. Desde el 
19 de marzo habian yapueslo enmauos del Sr. Mar- 
lincl, vice-cónsul de Francia en Mazatlan, una pro­
testa motivada contra el sistema de impuestos one­
rosos y vejatorios que se les quería imponer.

»Los franceses, por io dem as, no habian sido lo.s 
solos que habian protestado contra las medidas ti­
ránicas votadas por la legislatura de Sinaloa; lodos 
los (lemas esli.injerus resid nlcs eu Mazatlan iiabian 
protestado igualmente en reclamaciones dirigidas 
al gobierno mejicano por medio del cónsul ameri­
cano y de ios  ̂ice-cónsules de P rusia , Inglaterra, 
Bélgica y España. Los mejicanos, j)or su parte, no 
sufrian menos que los residentes eslranjeros cargas 
desde mucho tiempo hace onerosas y cada día mas

insoportables. H abía, p u e s , unanimidad en la ma­
nifestación del o de marzo; pero no había nada qiu  ̂
[Huliese poner en peligro el órden ni á la autoridad 
establecida. Se reclam aba por las vías legales; no 
se pensaba ni menos se j)reparaba una insurrección.

»A pesar de estás reclamaciones, el goliierno de 
Sinaloa, y  principalmente el ^ b e rn a d o r D. Fran­
cisco de la Vega,-ordenó la rigorosa exacción del 
impuesto y el arresto-de los que so opusieran á la 
medida.

»Desde entonces _el gobernador creyó concluir 
este asunto por medio de las amenazas y las perse­
cuciones; reunió una tropa de doscientos ó tres­
cientos hombres, con la cual entró en la ciudad co­
mo en pais conquistado.

«Mandó comparecer á su presencia á varios indi­
viduos de los mas irftluyenles de la c iudad , á fin de 
conferenciar con ellos sobre las medidas que habian 
(le tomarse para concluir la cuestión. Luego que los 
tuvo reunidos, el gobernador les declaró que queda­
ban presos y que iban á ponerse en incomunicación. 
Pasudos algunos d ias, el gobernador impuso á  to.los 
los arrestados una m ulta de 23 ,000  duros, decla­
rando que pagando cada uno taparte  que le corres­
pondía serian puestos en libertad.

»Es cierto que empeñado en esta via de violen­
c ia , el gobernador tuvo algunos momentos de vaci­
lación. Pero la contestación unán.rae y constante de 
los que, á consecuencia de su órden, habian sido pre­
sos , á saber, que no reconoc.an tle ninguna mane­
ra  en el gobernador derecho para ¡mi onerles una 
multa si no eran culpables, ó de sustraerlos á la 
justicia si lo e ra n ; este, exasperado, desechó todo 
escrúpulo v lodo pudor, y se vió con asombro en 
Mazatlan á una turba de miserables á  sus órdenes 
invadir el domicilio de los prisioneros, violentar las 
las puertas de sus habitaciones, ro b a r, saquear sus 
propiedades y llevarse un valor doble de lam u llaque  
se les había im puesto, sin que por esto tratase de 
poner en libertad á los prisioneros.

»Poi últim o, el 9 de julio se les sacó de la cár­
cel, pero ordenándoseles que saliesen inmediata­
mente del Estado.

))Eslas arbitrariedades irritaron á la  población 
entera de Mazatlan, y todo el mundo deseaba que 
no quedasen impunes. La próxima partida del go­
bernador (lebia acelerar la venganza. E! 11 de julio 
se reunió una turba numerosa á la puerta del cuar­
tel donde se alojaba la tropa ; se mezcla entre b s  
soldados, los persuade, los decide, y cuarenta arti­
lleros, a la s  órdenes del teniente Grosso, salen del 
cuartel con sus cañones y hacen causa común con 
el pueblo; toman posición y se disponen á comenzar 
el ataque; pero la noche era muy oscura y se 
aguardó á que fuese de dia para evitar la confu­
sión.

»El resto de la  tropa, por su parte, habla toma­
do también sus posiciones. Al am anecer empezó el 
fuego; los cañones estaban cargados de m etralla de 
una y otra parle, y  los soldados que no servían las 
piezas hacían de tiradores.

»EI pueblo animaba á los soldados de Mazatlan, 
conducía las piezas y llevaba municiones. El entu­
siasmo e ra  tal, que las m ujeres se mezclaban entre 
los soldados y los anim aban.

«Por último, las tropas de Culiacan tuvieron que 
rendirse á discreción. El gobernador, algunos ins­
tantes antes, había euarbolado la bandera de parla­
mento ; pero los oficiales no pudiesron contener á los 
soldados victoriosos, y se consumí) la derrota. Aun­
que no se saben oficiálineiUe las pérdidas ocurridas, 
puede asegurarse que no bajan de lo  los muertos 
y de 40 los heridos, casi todos de gravedad.

«El enviado del gobernador fué admitido á la 
presencia del jefe del movimiento. Su misión era 
saber (|ué condiciones se im|)onian al gobernador.

«El jefe manifestó que cl movimiento no tenia 
ningún color político ; que el objeto de la insurrec­
ción e ra  libertarse de la tiranía insoportable del 
gobierno de S inaloa, constituyendo el puerto de 
Mazatlan en territorio de la  repúb lica ; que el go­
bernador debía restituir las sumas que había exi­
gido, reservándose 4000 duros para repartirlos en­
tre  sus soldados dispersos. El gobernador se ap re­
suró á aceptar estas condiciones, y salió á las pocas 
horas de la ciudad.

«Se espera que el consejo general de la  repúbli­
ca , tomando en consideración la antipatía profunda 
que separa á  Mazatlan de C uliacan, consagre un 
decreto á la separación que acaba de realizarse.»

COlUlEO DE ESPAÑA.

Acerca de las obras del ferro-carril de Jerez, 
leemos en el Guadalete, periódico de dicha ciudad:

«Durante un período necesario nos vamos á ver en 
la precisión de cin¡)lcar los mismos términos para se­
ñalar los objetos de los trabajos de esta empresa, s e ­
gún esperan ya los lectores en vista do nuestras an­
teriores advertencias; pero están al mismo tiempo 
inteligenciados de que no por eso caminan las obras 
con menos ialeligencia, y de ello están seguros. ¿Hay 
que abrir un cimiento? Es necesario liaccrio con toda 
solidez. Asi rcspeclivatnenle de cada cosa. Los tra­
bajos de construcción son lentos de suyo, especial- 
monle mientras la fábrica no cobra cuerpo, otilo cual 
guarda propor.eipu con .su masa, su ,elevación ó su 
atrevimiento. Enlonces coinpeiisa ella eoií usura ios 
descoiicerlados, bien que naturales, movimieiítos do 
la curiosidad especLanle. Esto nos sucederá con el 
viaducto cuando pueda hablar mas á los senUdos. En 
tretanto él progresa, y lo hecho en esta semana equi­
vale á una considerable cstensioii de obra de menos 
artificio. Por oso luce mas por uliora el adelanto de' 
los terraplenes consabidos acá y allá del arroyo de 
los Curtidores, asi como lucirá antes lu alcantarilla 
que ha de aparecer plantada sobré él.»

En el Valenciano del 13 leemos lo siguiente:
«Acabamos de saber qiie'-en cl camino real qüd 

conduce de esta capital á Calarroja , han amanecido 
hoy un guardia civil y un paisano muertos. El prime­
ro en ademan de cargar su carabina , y el segundo 
dentro de una zanja , con aniias. Estos'son los únicos 
pormenores que llegan á nuestra noticia en los pre­
sentes momentos, hora en que sale el juzgado y cl 
comisario del cuartel hacia el punto de la ocurrencia.

Preciso es que venzamos nuestra natural repug­
nancia por no dejar de denunciar desde hoy cuantos 
crímenes lleguen d nuestra iiciticia. Estamos persua­
didos de que cl simpie relato de los hechos ha de fijar 
necesariamente ia atención del gobierno Je S. M. Iiá- 
cia este desveiUtirado pais, que no parece sino que 
está destinado para sobresalir entre todos los demas 
en materia de delitos.»

Acerca del mismo asunto dá los siguientes porme­
nores el mismo periódico del dia 14:

«Según los dalos que hemos adquirido relativa­
mente al hecho que denunciamos en nuestro número 
de ayer, la pareja de guardias civiles que salió para 
li iccr el servicio ai amanecer del dia anterior, ai lle­
gar frente á Alfafar observo unos bultos que les in­
fundieron sospechas, avisados como oslaban do qué 
h;iüia novedad en cl camino. Los civiles se arrojaron 
sil! prec'Uic:ont;s do ningún génor.'', y se dirigieron 
cada uno al paisano que encontró mas cerca de si. 
Uno do csl 's, embozado en so manta como los de­
más, se aproxi nó ;il giiardi.i que le i'cconocla hasta 
poíicrsc en conlacLo con él. y en esta posición ic dis - 
paró alevosamente una pistola de arz m , atravosin • 
dolo cl cuerpo y llenándole después de puñaladas. 
Mas afortunado el guardia Borouard, pudo sujetar la •

mano del suyo y arrancarle una enorme doga que 
llevaba. Eutonc(2S quiso vengar á su coiii[)añero, y le 
vengó cntefecto, [lues derribó de un tiro, en la ace­
quia, al McSiiio, que' buscaba ya su salvación en la 
fuga. El guardia se retiró después de haber espirado 
su c()inpañero, y aunque salieron rondas de los pue- 
b|os*inmediatos Alfafar, Masanasa, Benetiiser, etc., 
nada' encontraron ya sino los dos cadáveres. Parece 
([ue cl paisano muerto era de Paiporla, conocido por 
Baveta,- de unos 3ü años de edad y de pésimos ante­
cedentes.

‘Tales han sido los resultados de la jornada de antes 
do ayer. I<J comisario dcl cuartel y el comandante do 
la guardia civil se trajeron proso á un forastero que 
habitaba en una casita inmediata al lu -̂ar de la ocur­
rencia, ylque ha estado ya en presidio'segim parece. 
¿Habrá remedio para este desgraciado país?»

De Cervera escriben con fecha del 14 la siguien­
te carta  al Diario de Cataluña, sobre los males á 
que está dando lugar la falta absoluta de lluvias: 

«Continuamos en la carencia absoluta de aguas, en 
el progresivo agosl.amiento de los campos y en la 
Opresión de ánimo de estos pobres labradores: lodos 
los dias aparecen indicios de lluvia, en otros tiempos 
infalibles ; tos crónWos sufren, el instinto de loá ani ' 
malos marca perfectamente la señal, las piedras su­
dan , y lodo lo que antes habría anunciado un semi- 
diluvio, hoy no sirve de nada; las gentes desesperan 
y los perjiiicibs son inmensos. Desde Monmaneu á 
Fraga estamos casi sin agua para beber , y en una 
gran parle del ürgcl la emig ación ha empezado muy 
formalmente hace muchos dias ya. Parece imposible 
que estemos condenados á ver por cl espació de 
tantos siglos, cómo la miseria'á cada paso cspulsa 

,los escasos habitantes que contiene uno de los países 
mas bien disfíucstos á ia fertilidad que pueden encon- 
Irarsé én España : ‘(íon agua'seria un paraíso, sin 
agua es úb páramo; ¿TehJfemos canal al fin?»

Escriben de Ripoll que se halla ya bastante, ade­
lantada la carretera  que. desde la ciudad de Vich 
conduceáaquella fabril población. A grandes trechos 
el camino se halla ya enleram enle term inado; falta 
ahora únicamente que se concluyan los oíros qué se 
hallan sin a p la n a r , para que ambas poblaciones 
puedan gozar de todas ventajas que ha de propor­
cionarles aquella iinpoi;tanle via.

El ifera/í/o asegura que en muy pocos dias i se 
han cubierto todas las acciones del feiTO-carril des­
de Almansa á Alicante, y con este motivo dice sien­
te se insista aun en atravesar los puertos de la Ma­
la Mujer y de la Cadena, con un ‘ram al de ferro­
carril para Murcia-y Cartagena, porque esta seria 
una obra escesivamente costosa, m ientras que, si 
como algunos escritores que han ilustrado la mate­
ria lo han indicado, Cartagena por la costa y Murcia 
por Oriliuela, salieran á empalm ar con ia línea ge­
neral á Monforte ó Mooovar, los gastos serian infi­
nitamente menores, y aunípie los productos fueran 
nulos, no estarían nunca en lan grande despro­
porción .

Ocupándose los diarios de Cádiz del proyectado 
ferro-carril desde aquella ciudad á la de Sevilla, 
dicen lo siguiente:

«Acércase el dia en que la diputación provincialde- 
be distribuir, con arreglo á lo dispuesto eu el real 
decreto do 28 do agosto, los treinta millones de rea­
les con que nuestra provincia ha do coniribuir para 
la construcción del camino de hierro de Cádiz á Sevi­
lla, si perjuicio de las ofertas particulares hechas por 
los delegados de los pueblos .ante el sermr goberna­
dor, en la reunión del dia 21 de junio, cuyo importe, 
sin embargo, será considerado como parte dcl cupo 
que á cada pueblo corresponda.

Una vez hecho cl reparto, los ayuntamientos debe­
rán promover la formación de espedientes sobro ven­
ta de fincas de propios y propuesta de arbitrios, á fm 
d e cubrir sus respectivos cupos, remitiéndose aquellos á 
á ia aprobación dcl gobierno, sin cuyo requisito no po­
drán hacerse efeclivos los recursos que se propongan, 
ni podrán tampoco adelantarse las obras del camino, 
pues la oiayor ó menor celeridad en la construcción 
(palabras del articulo 10 de dicho decreto), asi como 
la cooperación del gobierno dependerá de la exacti­
tud con que los publos satisfagan el importe de sus 
ofertas.

O las ofertas de la provincia de Cádiz se reali­
zan, ó la línea central de la Península no pasa de Se­
villa.

No diremos una palabra mas. Apelamos al patrio­
tismo de los pueblos de nuestra provincia: ellos saben 
mejor que nosotros la conducta que deben seguir en 
estas circunstancias.»

E a los diarios de Cartagena llegados por el cor­
reo de ayer se leen estas noticias marítimas:

«En la larde del 6 del corriente fondeóen este puer­
to la escuadrilla de instrucción del Mediterráneo, at 
mando del señor brigadier Ruealba, compuesta del 
navio Soberano, donde dicho jefe enarbola su insignia, 
y de los bergantines Patriota y Volador. En la noche 
del 9 fondeó el vapor Castilla, que pertenece a la 
misma división nava!, y se espera (le momento áotro á 
la corbeta Colon, que salió ya de Mahon [>ara incorpo­
rarse con uqiieliu en esto puerto. So diee que perma­
necerá h a s la e llS y  que pasará a Cádiz para disol­
verse, ó al monos para dejar a!li al Soberano,de cuyo 
estado hemos oido hafdar desventajo-samente. Tam­
bién se diee que se agregará a la escuadrilla la go - 
lela Cartagenera, que acaba de alistarse en este ar­
senal.

En prensa ya nuestro periódico, ha entrado la cor­
beta Colon, cuya próxima llegada anunciamos en otro 
lugar.»

l'iVUTE O FIC IA L.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su augusta 
real familia coiiLinúan sin novedad en su importante 
saluden el real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Esposicion á S. M.
Señora : Hace tiempo que V. M. se dedica con ma­

ternal solicitud á mejorar la iiis'.ruccion publica, uuo 
de los elementos, si no ya el primero , de los que 
constituyen lá prosperidad del Estado. Con este pro­
pósito se ha dignado adoptar desde el año de 1845 
vari,as disposiciones encaminadas á esc fin, las cuales 
resliluyeron cl vigor lozano á tan importante ra no, 
que parecía niarcliilo y sin cultivo. Pero á esas dispo­
siciones , en su mayor parte nuevas y fundadas en cl 
estudio do lo que existía en otn)s pueblos, Ies fallaba 
en cl nuestro pasar por el crisol en que so purifican 
todas las teorías ; cl tiempo y la cspericncla. El 
tiempo, señora , ha trascurrido ; ia espcriencia está 
hecha, y ya era hora de ver lo que en aquellas dis­
posiciones habla bueno y sólido , y lo que no ha cor­
respondido al loable propósito con que se adoptó.

Convencido de esto cl ministro que suscribe , tuvo 
la honra de proponer á V. M. , y V. M. acordó el 
nombramiento de una com'sion ‘luo revisase el plan 
do e«ltidips vigente , y do otra'que examinando ol 
reglamenio maiiireslase. las dificulUdes que hubiese 
ofrrcálo su aplicación a la practica y pro[»usiora las 
rero’’tnas opu'Unias.

La co.iiisani lílti na ha cumplido su encargo con el 
tino y con ('I esmero <inc debían esperarse de los in­
dividuos que V. M. so digiv) elegir. y ha presentado 
cl reglamento , que admitido por el gobierno con al­
gunas variaciones, tengo la honra do someter á la 
aprobación (Jo V. M,

Ayuntamiento de Madrid
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Pero na hecho, señora, la comisión, ni yo pre- |  podía venir de la concurrencia de otros individuos, y 
sentó A V. M. u n  roclaiaenlo nuevo, q u o  niueho I 
bia 
una 
ser
V. M. alteraciones radicales, relativas unas á la en -I  quienes se mira como do íu propia familia, tai vez

irrita y subleva cuando viene de personas esirañas.
Sin embargo, no podían, á  juicio del que suscribe, 

continuar sin alguna reforma las juntas inspectoras. 
Costeados los institutos en gran parto por los fondos 
provinciales, y aun algunos i>or fundaciones de parti­
culares;'conliada tí los directores no solo la educación 
de los niños sino su manutención y cuidado en el tra ­
to doméstico con respeto á ios internos, justo era dar 
á las autoridades locales, .í los pobres de familia y á 
los reprcscnlánlcs de aquellas fundaciones alguna ¡n-

mienlos, dictando á estos l'is órdenes ncc' S 'i r i a s .  
También íinn'irá los traslu.! -i de las reales órdenes 
relaiivas á su ramo, esccplu !as que se dirijan á los 
demas ministerios.

TITULO II.
De la división del territorio para los efectos de este rtí-

glameiito.
Art. 4. ® El territorio de la Península é islas ad­

yacentes se dividirá para los efectos académicos, en 
los siguientes distritos universitarios:

Distrito de Madrid.—Gompreiidcr.á las provincias 
de Madrid , Gu.adalajara , Toledo, Cuenca, Ciudad- 
lleal y Segovia.

Distrito de Barcelona.—Comprenderá las provincias 
de Barcelona , Gerona, Lérida, Tarragona é Islas Ba­
leares.

Distrito de Granada.—Comprenderá las provincias

señanza en sí misma, otras al régimen de los esta ­
blecimientos de instrucción. Pertenecen á la primeia 
clase los que se refieren á la segunda enseñanza. El 
plan y el reglamento vigente, combinqíijp much.as y 
diversas asignaturas en un mismo añonimpedian los 
adelantos do la juventud, que desmayaba rendida al 
peso de sus difíciles tarcas, y de esta opinión desfa­
vorable participaban los maestros, los padres de fa­
milia y todos los que han tenido ocasión de obser­
var sus efectos. Por eso el gobierno no ha vacilado
en aceptar ia reforma propuesta por la comisión, con- | tcrvencion para que vigilasen sobre la inversión de l.as
siderando la segunda enscnanzi, no como estudios rentas y sobre el trato que se da á los alumnos-ocro
generales que completan la educación, sino como me- desde esto á concederles facultades para interveníp nn I Granada.—Comprcnciora
dio de prepararse para las facultades mayores. Oirá -la enseñanza y en el régimen disciplinar del estable- Almena y Jaén,
cosa, sobre innecesaria, trae el daño de. desalentar á | iinicnto hasta el punto de poder suspender á los direc- | provincias de

Distrito de Salamanca.—Comprenderá las provin­
cias de Salamanca, Avila, Cáeeres y Zamora.

pcrjudicialisimo para la adquisición de la verdadera j ban á los jefes naturales do la cnseñaiíya vVrp îvr^  ̂ i Santiago.—Comprenderá las provincias
ciencia; de acostumbrarlos a todos á ia superíieiali- influencias locales grandemente oernieiosas Por lo Pontevedra y Lugo,
dad, graveincoiivcnieiite para que aprovechasen en que hace á los sustitutos, se ha hecho también seno-
las faculiades en que se necesita profundizar, y de ser ra, una alternativa esencial. Siguiendo el pensamiento Cañó ^
no pocas veces causa de inalogramienlo de algunos, de dar mas laiiLiifl q h« qiriivip¡r.nAo ua iL  ^^nanas.
cuya órganizacion no podía resistirá tan dura prueba. I seles eonfln Li .L.LmiA.OA a» I , ^^ tn to  de Va/enm.-Comprenderá las provincias

de yalencia, Alicante, Castellón 
Distrito de Valladotid.—Comí 

cías de Valladolid, Soria, Santar
su aplicación a que los estudios asi dispuestos ifena. I des, se los e'ora¡t7¿í7omVra,nleyi’o irü n o 7 a ra  1 a ? ; ''" ' ™ ^ , , ,
sen cumplidamente su objeto. asignatura, con lo cual este servicio será m-is / a i ’a^osíi.—Comprenderá las provincias

Para ello el gobierno no podía perder de vista que to, sin que produzca gravamen ni á los catedráticos ni Huesca,
las obras cienüücas y literarias mas estimadas en to- al Estado, porque ha de ser gratuito y tenerse como I continua) á.)
das las facultades, están escritas en idioma latino, y mérito para la propiedad de las cátedras, parala
que por esta razón y porque el estudio de esa leu- carrera Judicial y para las demas del Estado. Asi tam- 
gua perfecciona la nuestra y aumenta nuestros me- bien podrá formarse un plantel de buenos catedráli- 
dios analíticos, es imposible aprender prolundainenle eos, pues los que sirvan por solo la honra que esto les 
vanas asignaturas^sm el conocimiento soli lo de ella, produzca y para alcanzaren su dia la recompensa

c ilO iV ia  1)̂ : « u )R iD .

El domingo habrá toros, lidiándose tres de 
Lástima causa, señora el abandono en que ha eaido i serán puníualcs"en¡ras¡sHencia‘’í  elmerad^s enT cn- I andaluces y dos de San AgusUn. Ma-
cste estudio, y no es aventurado asegurar que conti- señanza. Cuando llegue el caso de la provisión de una

i’egresar tan pronto de Barcelona.
cuenta un periódico, ha llegado en la 

de los actos do la oposición que prueban solo la cieií i última un osLranJero, inglés por señas, por­
cia; y asi por último cesará el descuento que do sus notable, muy aliclonado á antigüedades, y que
asignaciones se hacia en muchos casos á los caiedráti con-igo un pequeño museo, compuesto deobje-
cos para cubrir este servicio, haciéndolos de peor
condición que los demas empleados ¡lúblicos. I Entre estos figuran:

A la sabiduría de V. M. no puede ocultarse .la con- I pistola que el príncipe Garlos tenia debajo de
veniencia de lasuprosioii de regentes, porque el lítu- I almohada la noche en que su padre él rey Feli-

ben el griego y el caldeo. Pura remediar este mal en 
Jo futuro, el reglamento aumenta el número de años 
cl tiempo y las horas de estudio del latiii; y,lo ha he­
cho esclu>ivo en cl primer período.

Dividida eii dos la segunda enseñanza, corresponde 
al último la de elementos de filosofía, para los que se
han señalado tres años, en Jos cuales no se dá al ol- - . . . . ___,___ w.. i.u «, un,- . ............. .......
vido el Jalin, antes bien se busca el perfeccionamiento I lo de doctor, que es la mayor do las^andecoracín I P° II lo hizo prender. 
ampliando el estudio de los clásicos en prosa y verso. ' ...........------------ ' ’ ‘ -----------  ' '
De este modo viene á ser mas larga su duración, 
aunque mas reducida en materias; pero esta duración 
precisa para el complemento de uno y otro estudio 
no hará mas dilatadas las carreras , pues por otra 
parte se suprime el año preparatorio para ellas que

nes académicas y á que preceden los actos y la pruo- I Una cuenta del precioso collar ó torqués que lleva­
ba mas severa, debe por sí solo habilitar para el pro- I muerto por el célebre Manilo, cl cual
fesorudo, sin necesidad de otro ni tan digno, ni de cuello, adoptando desde aquei dia el so­
tanta significación. I bre-nombre de Toi cualo.

Pero co'uo la supresión de los regentes priva á lo.s I tirantes que llevaba Cabrera en campaña.
. fondos públicos de los derechos que por tal título se 1 pedazo de tapiz en que fué envuelta Cleopalra,

antes se exigía, y que con este nuevo sistema es in- i exigían, ha parecido justo y conveniente aumentar los I úe Egipto, por su conlidcnte Apolodoro, fiara
nof.AíiJinn I q ,̂g salisfaccrse por el grado de doctor , pues P.^úer penetrar en Alejandría sin que nadie la cono

que en beneficio de esta dase viene á redundar el ^ presentada á César,
provecho. ' I Una bola del famoso cabecilla el cura Merino.

Finalmente, y comó tliedida general y absoluta, se cabello de Saúl,
ha suprimido la dislrÜHieion de derechos entre los ca- I Una liga de la reina de Francia Anade Austria,

I ( u 1 - , -------- , Icdrálicos por los exámenes y grados, porque eso los M'.‘° •̂ îie, y de la cual se apoderó el
venes entren en las facultades con la preparación ne- I rebajaba á los ojos del público y de los alumnos sin Buckin;diam, que la segiiia.
cesaría, y no había que temor los riesgos antes es- otros males que no hay para qué enumerar. Esta pér- iJinma del sombrero que llevaba cl convoneio-
1̂ 7® j úiúa, aunque de escasa importancia en general, será Saint-Yust.

Foi 10 que a dichas facultades respecta, no se sensible para algunos catedráticos cuyas asiirnacloiies Un zapato de Marat. 
han .lecho grandes variaciones. En la de filosofía se son bastante cortas; mus el gobierno procurará com- ^  caballo con que estaba sujeta la es­
lían distiibuido las asignaturas do modo que hayan de pensarla proponiendo á V. .M. el aumento de dotación Damocles.
cursarse en un orden analítico semejante al que se para la cátedras en lo que estime necesario. Ya ven nuestros lectores que no pueden darse co

J !̂''®P'’̂ ^encia se ha Tules son, señora, las reformas principales que con- curiosas; hay otra» muchas que .sería pro-
cslension al estudio del derecho penal, tiene este reglamento, formado por lacelosa comisión enumerar. Por supuesto que lodo va acompaña-

n,,A Al 7. A r  ?  1 ? caiiomco, de modo que V. M. se sirvió nombrar, y que ha aceptaJo el correspondientes aulónticas para que nadieoue-el uno se.! con inn!ií»m i 8a ai..a t, ____  _ î.:________i . . ■ _ ^ i .ii.riA _____ , ‘ .

necesario.
Asi, señora, combinados metódicamente los estu­

dios dándoles la duración que su importimcia para lo 
futuro exíjeii, y alternándolos con las humanidades y 
con la diicirina y moral cristiana, base de toda cien­
cia, no será defraudada la esperanza de que losjó-

continuacioíi dcl otro, y ambos com-rgohicrno con algunas variaciones que también sellan 
Z  !“'y  iinportaiieki sobro lasteria, En las asignaturas de sesto y sétimo se adopta 

cl medio conveniente para que haya uniformidad v 
no quede la aplicación dcl rcgkmoiUo al vario arbi­
trio de los catedráticos. Por último, so ha dado á l;i 
facultad de medicina y á la farmacia su ausiliar, la 
cslension que han menester las dificultades mismas 
de la ciencia y la variedad de sns ramos.

También puede enumerarse cutre las reformas do 
la enseñanza en sí misma, una novedad introducida 
en cuanto á los libros que han de servir de testo. La 
facultad de elegirlos, que hasta ahora se había conce­
dido á los catedráticos, aunque limitada, ha produci­
do, aparte de otros males, que no hay para qué re­
ferir, lamentable diícrenoia en e! aprovccham ento de 
los alumnos, tan varia como los eslabli'ciniientos de 
enseñanza, y como el número de catedráticos dedica­
dos a ella.

El gobierno cree urgcnlo-remo^iar estos males, y 
por eso fija el principio dé que han de ser unos mis­
mos los los libros de testo, señalados por él para to­
das las escuelas. Pero como en algunas asignaturas 
no era esto posible aliorá, permite qior este ano la 
elección á los catedráticos; y propondrá á V. M. mas 
adelante las obras que han do aJoptarse en cada ma­
teria, y la apertura de un concurso para que se es­
criban l;is que faltan en algunas asignaiuras.

Acaso observe también V. M. Iu supresión de las 
cátedras de lenguas vivas costeadas pm- el Estado 
o por las provincias en las universidades é institutos 
No desconoce el que suscribo la importancia de C'̂ lé 
estudio, aun para la perfección en Jas diferentes fa­
cultades; pero no cree necesario establecerlo en 
nuestras escuelas con gravamen de los fondos públi­
cos, porque habiendo medios para seguirlo privada­
mente, puede sin recelos dejarse á voluntad de los 
alumnos y do sus padres el cuidado de adquirir esos

cuales no juzgo necesario llamar particularmente la 
atención de V. M.

Fundado el ministro que suscribe en las razones es- 
pueslus, y de acuerdo con cl parecer dcl Consejo de 
Ministros, tiene la honra de someter á la ai^robacion 
do V. M. dicho reglamento, sin perjuicio de hacerlas 
modificaciones convenientes en su dia, cuando publi­
cado el nuevo plan de estudios sea necesario ponerlo 
en consonancia con él.

San Ildefonso diez de setiembre de mil ochocientos 
cincuenta y dos.—Señora.—A. L. l\. l>. de V. M. 
Ventura González Romero. ’

Real decreto.
Tomando en consideración las razones, que me ha 

espuesto, Di ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo

dude de la roalid id ; pero sin embargo, todo el mun­
do queda en libertad para dudar lo que gusto.

El caballero inglés viene á España con el objeto 
do enriquecer su museo con algunas otras antigüe­
dades.

---El brigadier D. José María Mathé, inventor 
y director facultativo del sis.eina lelegráíico óptico 
establecido en la Península y la Habana, ha regre­
sado de su viaje á París, Lóiidrcs, Bélgica y Borlin, 
adonde fue de órden dcl gobierno con objeto de es­
tudiar los telégrafos eléctricos en toda su estension 
cicnliñca, económica y administrativa.

_ Eos interesados en la deuda del personal em­
piezan á ser llamados en cl Diario de ayer por ia co- 
m'sion provincial de reconocimiento de dicha deuda, 
con objeto de prestar su conformidad á las liquida­
ciones que respeclivamonle se les han formado, ó es- 
poncr lo que á su derecho crean conveniente. El lia-

largo tiempo, por ia complicación y variedad de iiici- 
identes qiu: han surgido en el cnrsd de la Iriuiiilacioo.

— Según dice un periódico, parece que ha sido
nombrado el Sr. Meodivil, vicc-presiclcnle dcl conse­
jo, voi-ai de la junta provincial do beneficencia y ma- 
gistnido honorario, pira biplaza de fiscal de la au­
diencia de Manila: cu la viou-presiJenciu del consejo 
la reemplaza el Sr. Torresano, y en lajunla el esce- 
lenlisimo Sr. Acebal y Arrulla.

— En el atrio de la iglesia de SanGInéssuele co­
locarse los dias festivos a implorar la caridad públi- 
,ca una mujer que lleva en sus brazos una criatura tan 
horriblemente deforme, que causa repugnancia el mi­
rarla. Como hay eslableciinienlos destinados para 
acoger á e.slos infelicos , y como por otra parte , la 
deformidad á ((ue hacemos referencia ha producido 
impresiones de consecuencias desagradables en algu­
nas señoras que estaban en cinta, esperamos que se 
¡adoptará sobre el particular una medida conveniente.

■— Ei colegio de escuelas pias de San Fernando 
acaba de completar uno de ios mejores gabinetes de 
física que existen en Madrid. desLinadn al estudio de 
este ramo en el quinto año de la facultad de filosofía, 
dcl cual carecía aquel escelente establecimiento. He­
mos tenido ocasión de adm rar el celo, la perseve­
rancia y los grandes dispendios con que el digno rec­
tor del seminario, P. Iiocenlc Palacios, ha logrado 
llevar á cabo la realización de esta idea. El hermoso 
lúc;il en que se halla ol gabinel.b¡-las costosas máqui­
nas y preciosos objetos de qué' cotist.a, venidos del 
cslranjero y conformes á los últimos adclaiHos de la 
ciencia, á cuya altura se hallan también los conoci­
mientos do los profesores destinados á la enseñanza, 
hacen esperar á los Pí>. de la Escuela Pía de San 
Fernando, y en especial á su infatigable rector, cl 
premio de la inagotalfie caridad que forma ia base de 
su benéfico instituto, y espresa con tanta exactitud 
como elegancia la inscripción de su bello frontispicio: 

Juventuti, pietati ac litteris erudiendee:
Para eiiscñar á ia juventud la piedad y las letras.

— Ha llegado ya á Madrid toda la fuerza dei re -  
; gimionlo de Gerona, que se hallaba diseminada en 

varios puntos de la provincia.
— Dei Faro Nacmial tomamos lo siguiente:
(‘Falsijicacion. Dentro de pocos dias so verá en la 

audiencia de esta córte la causa instruida contra va­
rias personas, á consecuencia de la falsificación de una 
cantidad considerable de billetes del Banco Español 
do San Fernando, y cuya causa se está sustanciando 
hace lai go tiempo, por la complicación y \ aricdad de 
incidentes que han surgido en el curso de la trami­
tación.

Colegio de educación. En la sección de anuncios 
verán nuestros lectores oí del colegio Complutense, 
establecido hace tiempo en la ciudad le Alcalá de He­
nares. Las_noticias positivas que tenemos de la solidez 
de la enseñanza que so dá á los alumnos en este esta­
blecimiento, dei esmero con que se atiende á su edu­
cación religiosa, asi como de la ilustración do los pro­
fesores, y de la probidad, inteligencia y celo que dis­
tingue á las personas encargadas de su administración 
y dirección ec móraica, nos hacen recomendar eficaz­
mente este colegio á los padres do fa nilia, en la se­
gundad de que los que alli coloquen sus hijos nada 
tendrán que envidiar de los eslaijlccimi.mtos de este 
género mejor montados en España; pues en la funda­
ción del colegio Complutense ha presidido la noble y 
honrosa idea de que sea digno de la patria do tan 
ilustres sabios, y donde han existido eslablecimientAS 
cieiilíficos y literarios reputados como de los acredita­
dos do Europa.»

con el parecer del Consejo do Minislros, vengo en I mamicnto comienza p„r dereclios cadueaBor D^sin-
mandar so observe y cump a el adjnnto regla,nenio nes de gracia y gnen-a, pensic.nistas de VI P m i la
de csludios basta que, publicada la ley orgánica, cu- res y activos de guerrt. '
yo proyecto se presentara a las Cortes en la próxi- u « i .
ma legislatura, se hagan las alteraciones convenientes '“ Ens fiestas que se han celebrado en San Mar-
para que uno y otro estén en consonancia. Vnldeiglesiüs con motivo de la festividad do la

Dado en San Ildefonso á diez de setiembre de mil Yirgen do la Nueva, hm sido las mas brillantes y 
ochocientos cincuenta y dos.—Está rubricado de h ^O’̂ ^urridas entre las muchas que se verifican en los 
real mano.—El ministro de Gracia y Justicia, Voiifn'. cercanos á Madrid. Después de ia función
ra González Romero. religiosa, celebrada con mucha pompa y solemnidad

RFGI AMPNTO mf FSTIinifK ' '“'"“r hubo embolados y los Inri,oULULAiULiMU DL liblLUlOh. 1 <{ue fueron rejoneados de rodillas., etc. La cuadrilla
se portó bien en general, especialmente el primor es­
pada Francisco Martin, que después de haber sido 
muy aplaudido en las tiestas de Alcalá, sigue mere­
ciendo bien do los aficionados por la serenidad y 
acierto con que se porta en todas ocasiones.

—Cada dia ofrece nuevos miotivos de elogio la 
guardia civil, institución que cueiiíu hoy con las sim­
patías de todas las personas honradas.

Una pareja que se hallaba apostada en Canillejas 
evitó que el i2  [)or la noche fucrari robados los viaje­
ros que iban en la diligcnciadeZara,goza, liegandoprc- 

E1 subsecretario tendrá las atribuciones I cisamentc á la sazón en que estos s.e hallaban tendi­
óos boca abajo cerca del ¡vaente de V^verós, y á punto

1. “ Trasladar las instrucciones, órdenes y regla- óeser desbaldados por los ladrones, que eran cinco,
montos que le comunique el ministro, haciéndolas y montados. Los guardias, cuyos nombres
oportunas prevenciones para facilitar su inteligencia y Antonio Ro.nero y José López, acometieron dc- 
cjecucion. noiladamento á los liandidos , y les obligaron á ein-

2. * Disponer cuanto sea necesario para la comple- P**cnder la fuga, después de haberlos herido un hoi.i-
ta instrucción de los espedientes. bre y un caballo.

3. * Acordar las resoluciones en todo caso prcvi.slo I Antes de esto, habían tenido tiempo los malhccho-
por las leyes, reales decretos y reglamentos vigentes. apoderarse de 370 rs., que se llevaron con-

4. * Dictar las disposiciones necesarias para llevar
á debido efecto lo mandado en los mismos decrelus, | — Anoche asistió una numerosa concurrencia al

SECCIOIV P U IU E R i.
DEL GOBIERNO GENERAL DE LA INSTRUCCION PUBLICA. 

TITULO PRIMERO.
Del ministerio y de la dirección general.

parezca I t o e e S S e  á q“i e i l 7 c S ^ „ L ' ^  6^
10. Lsie gasto, que se itnieile en una enseñanza denes del gobierno roluiivaá á la enseñanza v al irn.

riosTo^mser^^de^cu^^nTa^^^^  ̂ carreras litera- Lierno y administracion-de la iustruerion públfca. ^
T a ° L  óc los interesados. Art. 2. ® ...i
La primera, de las alteraciones hechas eneliógimen simientes 

de las casas de institución, se reducen establecer la " 
autoridad de los rectores como Ja superior en ellas 
cscepluando por ahora Ins de instrucción primaria!
Encomendábase antes á los gobernadores ei fomento 
y protección de estos establecimientos; se les autori- 
y-tiha para adoptar las medidas convenientes á la con­
servación de su decoro y buen nombre, v oara ore. 
sidir en los actos de etiqueta á los jefes y catedráti­
cos. Estas, que eran sumariamente las atribuciones 

-concedidas al gobernador de provmcia en
reglamento, pueden acutimlarse á las do los recto?es I L87nAT.7‘" ''7  aecreios, , --------- -- u..a uuuiciusu cuuoui reacia ai
ya porque en ellos se reúne el mayor conocimientó J  7 buenregrimeii de los teatro de la Cruz para ver los Cuadros disolventes que
de las practicas y del espíritu de las universidades más f  "" T  í-^solviendo ade- se presentaban por primera vez en esto coliseo. Al-
ya también porque conservan integra la unidad dcl ¡ Y .  f^psu^ gunosde ellos gustaron mucho; no asi las piezas que
mando muy convenicnle en Jas escuelas. i¡ establecimientos, siempre que no sea pre- se representaron, que faltó poco para que el uúblieo

‘ ■ ciso alterar alguna resolución superior. silbase ó los actores que tomaron parle en ellas.
y era la de tomar las dftLerminaeinnpe nr»Ariii.v«..... _ ! I . '''• ^oponer las mejoras que estime oportunas, y

ís variaciones que la esperiencia acredite ser necc- 
casos ordinarios la autoridad def rector, y para los I óispuslciones y reglamentos.
eslraordinarios, ó iio era necesario esuresarios, pTicŝ  i í estadística dei ramiq pidiendo lo­
to que esa obligación entra en el número de las que * -  • «oiecedenles necesarios al efecto,
impone su cargo al jefe superior civil do una provin- 
ia, o bastaba con decir, como se hace ahora, que ios 

rv.Aures impartan su aiisilio, cuando iio alcanzan los 
medios de que disponen, asi como impartirla con igual 
m cualquiera otra autoridad, y aun los gobernadores 
V militar cuando sea insuficiente la su-
niiá 1 ‘ se conseguirá que siendo mas áni-

*2® mcultades del rector, como inmediato dele 
gado del goifiemo al frente de la enseñanza, sea ma- 
yor su esmero en lodo lo que á ella concierno, por lo 
nsmo que es mayor su responsabilidad, 

pi,., ” embargo de que se señalan á los rectores fa- 
eiA A bastante latas para que puedan

fímciónes, ha pare> ido conveniente con- 
A : consejos de disciplina en las universidadesé in r7"‘̂ '̂.-us ĵus ue disciplina en las universidades 
Pi’C'.H.!-- aumentan la fuerza y el

gio (le los rectores en los casos graves, y en
Será *.'*® óe sus individuos,la concurre

una garantiadd acierto.
oí-bmuizacion reduciéndolos 

Páosn.iA^ óirector con los decanos y catedráticos,
'■édmen enseñanza y al

® ftien disciplinar, ninguno o muy escaso provecho

rA.u'á.A *̂̂ 008 las plazas quo sean de
sujeción á las condiciones y 

¿ a Ra para sus respectivos cusos.
u7. A ^  espedientes relativos á lalegill- 

V fallas de Hw at’ ^ exámenes, matriculas, grados

. <'® 'os oslablecimienlos

—Con arreglo á lo decretado en 4 de setiembre 
de 1850 y en 20 de agosto de 185Í sobre la creación 
y organización dcl Real Instituto industrial, darán 
principio la- enseñanzas en el próximo mes de octu­
bre. Estas serán las currespondieutes al primero y se­
gundo año de la elemeniul, y primero de la de am­
pliación.

Habrá dos clases de alumnos; internos, que serán 
los que han de seguir la carrera industrial, y ester- 
nos, ([UC podriui matricularse en cualquiera de las cii- 
suiianzas, y obtener la correspondiente certificación
previo.exámen del fin de curso. ’

— Con motivo del fallecimiento, que ya anuncia­
mos, dcl limo. Sr. Vilardell, delegado apostólico del 
Monte Líbano, la sagrada congregación de prona

Ull

de instrucción páblica, cp,.„„ lleguen réooo  r e ^ s :  ha enviado ú Beirut al Il„7. Sr. M usabdí^a;;.
11. Apiobar los pccsopuostes mensuales de interinamente desempeñe cl cargo do visitador

sórdS d e r ^ r o X c r ^ s i ^ ™Montaña.

cl ministro de Gracia y Justicia *"*' 1'’̂ *
12 Aprobar las cuentas de los gastos mensuales 

de dichos establecnmontos, pasándolas después á 
donde corresponda para los demas trámites que exi 
jan las leyes.

Art. -3.®

—lil Sr. D. Francisco de la Iglesia y Darrac co­
ronel de cabullería y consejero real de agricultura v 
comercio, ha fallecido en esta córte, según dice av*»i- 
la Gaceta Militar. ^

que exi- | — Dentro de pocos dias se verá en la audiencia
Para el cumplimiento de estas iiríhn I causa instruida contra varias personas

clones, el subsecretario se entenderá oficialmente con I falsilic^ion de una cantidad
to las las aiiloridades y con los jefes de los establecí I de billetes del Banco Español de SanI j  j V9UUIUS cstaoieci | femando, y cuya causase está sustanciando hace

OlOiMEA RELIGIOSA.

S a n t o s  DE h o y . Las llagas de San F)‘ancisco de A s í s  
y San Pedro A¡'bués, mártir.

C u l t o s  r e l ig io s o s . Cuarenta horas en la capilla 
delaV . 0. T. de San Francisco, donde se celebra 
función cu memoria de la im¡ircsIon do las llagas del 
mismo santo, habiendo misa inayor á las diezcoii pa­
negírico que dirá D. Juan José Moreno, y por la larde 
concluirá Id novena, siendo ora Jor 1). Gerónimo Pé­
rez Vera; por último, se hará una solemne reserva. 
Sigue la novena de Nuestra Señora de las Escuelas 
Pias, siendooradores: en el colegio do San Fernando 
D. José Clemente; y en el de San Antonio Abad don 
Gaspar Casto Soliveres. También continúa la de Nues­
tra Señora de Monserrat en su iglesia, siendo orador 
D. Eugenio Aguado, y la de Santa María Egipciaca en 
los Arrepentidas, predicando D. Castor Qonipañia. 
En las Trinitarias lo verificará por la tarde ü. Dioni­
sio González, en los Servitas se visitarán las cruces á 
las cinco, y en cl oratorio de Cañizares y en la bó­
veda de San Giiiés lmt)rá por la noche cjercios con 
sermón. Es dia de ayuno.

Visita de la Córte de María.
Nuestra Señora de los Desamparados en Monser­

rat, ó la de la Flor de Lis en Santa Muría.

SECCIOA DE TIUBÜAÍALES d ) .

JUZGADO DK I'lUUEllA INSTANCIA 
de las

AFUERAS DE .MADRID.

(En Chamberí.)
O ansa so b re  <3l rapto  ó secuestro <le 

(liu o  d e  n u eve aiios (2).

Concluido el informe dcl promotor fiscal, dol que 
(limos cuenta cnel número anterior, tocaba a los pro­
cesados hacer su defensa, figurando por su órden en 
primer lugar José Pérez, críalo del niño secuestra­
do. Por ausencia del abogado deíótisor de Perez, dis­
puso cl señor juez que se leyera por cl actuario la 
defensa escrita de este, que se liabia presentado en 
autos, y de la e lal vamos á dar una idea.

Defensa de José Perez. 1 n ella principió e! aboga­
do solicitando del tribunal la absolución libre de este 
procesado, [jasando en seguida á esponer las razones 
en que apoyaba su pretensión. Alegábase en el es­
crito á que nos referiiiuis, que el promotor fiscal no 
había tenido eu cuenta que la misión que cumple á su 
representación no es simplemente la de acusar, sino 
la de procurar también favorecer la posición del des­
graciadla someiidcíá un procedimiento criminal, cuan­
do las circunstancias lo permiten, y cuando la prueba 
que contra él existe no es la prueba legal y clara que 
exige la ley. Pasó en seguida a ocuparse de la con­
fesión (Je Perez, y sostuvo que esa confesión nunca 
pudo, á su juicio, darle el carácter de .autor del de­
lito que se persigue, y que lejos de deber considerár­
sele como lal, ni aun como cómplice podia calificár­
sele; porque, al tciur participación en cl delito, obró 
violentado por una fuerza irresistible, é impulsado 
por miedo insuperable de mi mal mayor, quo son las 
circunslaiícias 9." y 10.* del art. 8. ®, y que oximoii 
complelamenlode responsabilidad criminal.

Alegábase en el e crito que, si lal capacidad cri­
minal se supusiera en Jusé Pérez, no se procedería 
hoy contra él por una confesión propia, sino por indi 
cios que, por mas vehementes que fuesen, podrian 
tener por r .̂' ŝuilado, desvanecidos con su negativa, la 
Obtención de 'Jna ejecutoria que garantiese su ino­
cencia, cuando una providencia de sobreseimiento 
quo nunca habría ser revocada por cl tribunal su­
perior. Añadíase que.'J<3sé Perez, ni por sus rceoincii- 
dables antecedentes, n.’ hábitos y considera­
ción social, podia ser i-L^Putado autor de un hecho 
semejante. Que José Perez ui aun para cómplice sir­
ve, porque la complicidad en género do delitos 
requiere, según la opinión de *u leL.ado defensor, 
otro temple de alma, que pueda conocer do una mi­
rada su posición, y abstenerse do nioslrar una debili­
dad (¡ue no puede traer otros resu,dados que los que 
ofrece hoy este proceso. De aquí dciduciu cl aboyado

Véase nuestro número del 14 del actual. 
Hcl F a ro  J< aciona!.

qiiG  si Pérez habla Lomado parte, ó sido instrumento 
del delito, debió ser amenazado, debió temer una 
cruel venganza do negarse á favorecer cl proyecto, 
y que no ha tenido nunca resolución para descubrirlo 
antes; porque en sus cortos alcances, comparando cl 
mal que podia venir ai niño con el que á él le espera­
ba, ha visto, se decia en cl escrito, por un lado, una 
cantidad arrancada á un hombre que pasa por inuv 
rico, y, por el otro, acaso hasta una muerte se^-urii 
para éí si se resislia á lomar parte en el hecIio°qiic 
se persigue.

Insistiendo en estos argumentos, y considerando :l 
su defendido como victima de la v olencia y de la 
fuerza, concluye el escrito rebatiendo la parte de la 
censura fiscal, en que se hace rofcrcncia á su retrac­
tación respecto á D. Juan de la Rosa, y cuya retrac­
tación, decia el defensor , había sido sugerida por la 
conciencia de su patrocinado.

AUDIENCIA DEL DIA 10 DE SETIEMBRE.

El interés de estos debates iba naturalmente cre­
ciendo conformo se ai^roxiinaba el momento en que 
habia de oirse la voz de los defensores de los acusa­
dos. La defensa escrita de José Perez , trazada con 
anterioridad á las pruebas , y sin que el letrado tu­
viera presente la acusación oral del ministerio públi­
co , no poJi'i prostar al debate la animación que ha­
bían necesarínmente do ofrecerle los discursos de los 
defensores de los demas acusados, que comparecían 
á sostener de viva voz en los estrados del tribunal los 
derechos de sus respectivos patrocinados.

Correspondía el uso de la palabra al defensor de 
les procesados D. José do Torres y Muñoz y Francis­
co Condado , y un movimiento natural de ciuriosidad 
hizo fijar en su pi;rsona las miradas dol público , en­
tre el cual veíanse, como en cl dia anterior , varios 
literatos y escritores públicos, diferentes abogados 
del colegio y algunós diracloros de periódicos jurídi • 
eos, quienes ocupaban con aquellos un lugar distin­
guido á la parte adentro de la barra.

L()s procesados tampoco tuvieron por conveniente} 
asistir á ia vista pública en este día.

Defensa de Ton-es y Condado. El licenciado D. An­
tonio Gutiérrez y SigUmza , abogado defensor do es­
tos dos acusados, reprodujo al comenzar su informe 
la pretensión de su escrito de defensa , solicitando la 
absolución de la instancia para sus patrocinados , por 
creer que no existía en autos contra ellos la prueba 
de la ley de Partida , ni tampoco, en su concepto, el 
convencimiento moral de que habla la regia 45.» do 
la ley provisional para la aplicación do las disposicio­
nes del LÓdigo.

Después de un ligero exordio, en que manifestó cl 
letrado defensor la delicada misión que en aquellos 
momentos pesaba sobre él si habla do responder á 
ese sentimiento general de la opinión que repugnaba 
el creer que personas de edujacion esmerada y de 
ilustración nada común, y que so han dado á cono­
cer vcnlajosamenle por sus producciones literarias, 
se viesen complicadas en un proceso de este género, 
pasó á refutar, antes de entrar do lleno en la cues­
tión, alguna de las inexactitudes que, en su concen­
to, habia cometido cl promotor fiscal.

A este efecto dijo qnc el delito que so perseguía cti 
ol presente proceso era un hecho aislado, y no efecto 
de un pian concebido de antemano para la perpetra­
ción de esta clase do delitos; que no habia en los 
autos nada que indicase el establecimiento de una 
sociedad pirática, como se habia dicho, compuesta do 
parle iiUeligcnte y directiva y parte ignorante y do 
acción; que estos asertos quedaban destruidos en el 
mero hecho de sostener quo fueron D. José de Tor­
res y D. Juan de la Rosa los que se apoderaron del 
niñ(), y que, por lo tanto, semejante suposición no 
podia menos de agravar la posición de los encau­
sados.

Tampoco podia dejar sin contestación, dijo cl de­
fensor, la indicación de que en el sumario es donde 
debe buscarse la verdad, pues cl plenarlo ora sospe­
choso á los ojos del promotor, por haber podido ser 
sugeridos ó inspirados los testigos por parientes y 
amigos de los procesados. El derciisor creía que en 
cl plenarlo es donde debía buscarse la verdad, por­
que alli se pone al testigo frente d frente del acusa­
do; porque alü se le pregunta y repregunta por el 
ministerio público y por el abogado. «El sumario p re ­
cipitado y rápido, dijo, quo va,á aprovechar todos los 
momentos, que va á recoger todas las huellas y ves­
tigios del crimen, que obra, en una palabra, bajo la 
prevención que gcnera'mcnlo rciiii contra cl acusa­
do, no puede aclarar ciertos hechos, que luego en el 
plenario, con calma y detenimiento, y audiencia del 
acusador y acusado, se csplicaii y aciaran, poniendo 
en evidencia ante los ojos dcl juez lo que en un prin­
cipio apareciera oscuro y confuso.»

Después de haber tocado otros puntos menos im­
portantes, el defensor dijo que su objeto era probar 
primero que contra D. José de Tonos y Muñoz no 
habia esa prueba de indicios, no habia esas presun­
ciones que cl promotor consignara en su acusación, y  
que por lo mismo no habia ni podia haber ose conven­
cimiento moral que la ley exige para condenar; y se­
gundo, que Ja petición fiscal no estaba en la letra ni en 
el espíritu de la ley, y que, por consiguiente, debía 
disminuirse considerablemente.

«Para quo haya este convencimiento; para que los 
indicios prodúzcanla certidumbre moral, es preciso, 
decia el letrado, quci sean de Lainatui’caleza, que cada - 
uno de por si y todos juntos tengan una relación tan 
intima y tan necesaria con el hecho de que se trata, 
que escluyaa necesariamente toda otra esplicacion, 
toda otra posibilidad. Cuanta mas contingencia haya 
entre el hecho y el indicio; cuantas mas cspücaeiones 
admita, menor será la prueba que ofrezca, y la pre­
sunción se irá delibitnndo do tal manera, que si al 
principio habia duda, al fin desaparezca también esta, 
l’or otra parto, anadió, las deducciones queso saquen 
deben ser lógicas y concluyentes, naturales y no for­
zadas, que por sí mismas se desprendan, sin dar tor­
tura á los hechos ni á las palabras, siendo una regla 
do interpretación que cuando un hecho tenga una es- 
plicaeion natural y corriente, no so ha de buscar otra 
arbitraria y violenta.»

Viniendo luego á la declaración de José Pérez, 
dijo que no podia tener valor legal ninguno ni servir 
de cargo contra los procesados, ya por el carácter 
do co-rco, ya porque , a m despojándole de este ca­
rácter, y considerándole como un simple testigo , es 
contradictorio y refractario. «Perez, dijo, está contra­
dictorio respecto á la persona que concibiera y mani­
festara el proyecto de robar el niño Manuel Jerez, 
pues unas veces asegura fué Torres , otras que Con­
dado, y por último, se fija en Rosa: está cu oposición 
con la madre y el niño respecto á la hora en que su­
biera á Madrid, pues mientras los primeros dicen ha­
ber salido á las cuatro ó cuatro y media , Perez ase­
gura que fué un poco antes de las seis: está en oposi­
ción también con Ciríaco Valero , respecto al tiempo 
que estuvo cii casa de su madre, Aíuria Gómez: aquel 
dice ([uc estuvo dos minutos, y este que media hora; 
al folio 103 dice haber presenciado la entrega á Tor­
res por Rosa de doce duros para rag^ar el alquiler dcl 
cuarto, refiriendo hasta la clase de monedas, y al 
296 dice que no presenció lal entrega; al 258 refiere 
que Rosa fué el primero que se apoderó del niño por 
la espalda, tapándole con la capa, mientras que Tor­
res estaba bastante mas lejos, y al 296 dice que fué 
Torres el que sorprendió al niño : en una parte dice 
quo cuand()^regresaron á Madrid después do apode­
rarse del niño, entraron por la puerta de Atocha, su­
biendo por la platería de Marlincz , y en otra died 
que no subieron por el Prado, sino por la callo de 
Atocha; y por último, una vez dice que en el cuarto • 
de la calle de Quevedo, D. Juan de la Rosa le dió 
de cuchilladas en la chaqueta para que hiciera creer 
en casa de sus amos que habían querido matar­
lo,, y otra vez dice que fué Torres quien le hizo 
las coi'taduras. Y si todavía se (juierci mas com- 
prubatUes, añadió, á los 1'ólias 295 y 3ü8sc encuen­
tran una declaración y una carta, cii las que se re­
tracta de todo cuanto anteriormente habia dicho res­
pecto á D. Juan de la Rosa, diciendo que al entrar 
en la cárcel se acordó de él, y, creyéndole hombre 
do alguna suposición é inílnencia , pensó, son sus pa**
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líl Diíuk) Español, viernes 17 «le Setiembre ele 1852.
labras, que p o r  d o n d e  s a lie ra  R o s a  s a ld ría  é l , y  q u e lo  
m is m o  que n o m b ró  á  él h u b ie ra  n o m b ra d o  á  c u a lq u ie r 
o tr a  p e rs o n a . TosLimonio de esta cspocie , conünuó el 
delonsor, ia ley lo rechaza, y la r.izon y la lógica 
tampoco admUem el dicho de una persona que lautas 
falsedades comete; porque la ley, smnameiitc previ 
sorn, quiero ((iio loilos los que vieueu al templo de l:i 
justicia Ictigati toda !a imparcialidad y purezas nece­
sarias; y allí donde ve el interés y la parcialidad; alli 
donde ve la falsedad, la calumnia y la mentira, allí 
está ella para pronunciar sn voto é impedirles la en­
trada.’»

Después de otras consideraciones, el defensor de 
los procesados entró en el examen de los varios in­
dicios que ligaran en la acusación fiscal, y habiendo 
pasado ligeramente por los que creyó menos impor­
tantes, se fijó en dos, como los de mas significación y 
gravedad.

Uno de ellos éra la  amistad que unia á todos los 
procesados , y la concurrencia do Perez, Torres y 
Condado á la casa de los padres del niño , amistad 
calificada por el fiscal de heterogénea , sin motivo ni 
protesto plausible , nacida por el crimen y para el 
crimen. El defensor dijo que osla amistad ó conoci­
miento nada tenia de violento y estraordinario ; que 
por el contrario, en autos estaba suficientemente cs- 
plicado el motivo de conocerse todos los procesados, 
y  que solo cuando han pasado los hechos puede dar­
se esta interpretación tan dañosa y perjudicial. Se­
gún el defensor, D. José de Torres y Muñoz , como 
literato , tenia o'guna relación con D. Juan de la Ro­
sa; el Torres vivía en la calle de Toledo , casa del ci­
rujano D. Manuel Mas, en cuya casa conoció á Fran­
cisco Condado, barbero, dependiente del cirujano; y 
á José Perez, que , dcl mismo pueblo de Condado , y 
habiendo venido á la córte en busca do colocación, 
visitaba con fi eeuencia á su paisano. «Todos tres des­
graciados , decía el defensor ; lodos tres sin medios 
grandes de fortuna; todos tres habitando una misma 
casa , so conocieron y trataron , sin que eti ese trato 
se vea esa unión del grande con el pequeño , del po­
deroso con ci pobre , del de alta posición con el de 
baja esfera , unión que el crimen engendra y que ei 
crimen sostiene , como muy ligeramente so ha dicho 
por el promotor.»

Continuó diciendo el defensor que José Perez, por 
recomendación de la prima de Saturnina Suez, pai­
sana y coiiocidn antigua de Perez, entró á servir en 
casa de esta: que D. Manuel Mas, como facultativo y 
amigo intimo de Manuel Jerez y Saturnina Saez, pre 
sentó d su liuésped Torres en casa de estos: que Tor­
res se grangeó bien pronto el aprecio y consideración 
do esta f.imilia, que entró en íntimas rela.3Íones con 
ellu, quedándose muchas veces á comer y dormir en 
la casa de Jerez; finalmente, que le prestaron dinero 
para atender á sus necesidades.

La estancia del niño en el cuarto de la calle de 
Quevedo, comprobada, según el promotor, por la de- 
claraci:m y reconocimiento del cuarto, y que ofrecía, 
según él mi-mo, la prueba mas evidente y palpable 
de iu culj'ab'lidad de Torres y Condado, como ios lia- 
bitanles d' l esprosado cuarto, á los ojos del defensor 
no tenia valor ninguno, por no estar probada. Se 
gun este, la estancia del niño en el espresado cuar­
to ora problemática, y podía ponerse en duda. «La 
declame.011 prestada por el míio el dia 8 de marzo, y 
el reconocimieulo de la habitación practicado el dia 
9, decía cldeícusor, no pueden surtir ningún efecto 
en esta causa, por la informalidad de las primeras di­
ligencias de la policía. «El niño, continuaba, fué lle­
vado á la calle de Quevedo, vendados los ojos y cu­
bierto ademas con una capa; ei tiempo que estuvo 
encerrado en lacspresada habitación permaneció en 
un cuarto oscuro, según él mismo nos dice, y no pudo,

mr lo tanto, tomar señas de ninguna e-pccic. El dia 
) fue llevado, de woíu propdo, porel comisario de pn- 
icia, ni cuarto de la calle de Quevedo: lo vió despacio 

con toda claridad, y no hay diligencia que acredite 
el estado del cuarto en esc dia, ni lo que pasara en 
este reconocimiento: de esto se inli u-e, añadió, que 
as señas que dió en su dcclnracion del din 8 se refe- 

rian á lo que habia visto el dia 6 por la m iñana, y no 
á lo que viera en ol tiempo que permaneció encerra­
do. Si desde las doce de la noche dcl 5, en que fué 
puesto en libertad, hasta el 9, en que se practicó el 
rueonoeiuiienlo, el niño im hubiera cnti'ado en el cuar­
to, entonces la declaración y el reconocimiento ten­
drían algún valor; pero visto antes de declarar, no 
pueden servir de nada estas diligencias. Tampoco se 
sabe el por qué se llevó e! dia G al niño á la calle de 
Quevedo, decía el defensor, y no á otra cualquiera; 
entonces nada se había aclarado , nada se sabia, 
el niño no pudo es[)liear nada, poi que fué lleva­
do vendados los ojos; el criado José Perez siem­
pre estuvo negativo ante el Exemo. señor goberr 
nador, y hasta el dia 7 no declaró; luego eidia 
6 no podía saberse nada. Este es otro misterio, dijo 
el defensor, que no ha podido aclararse, como tam­
poco se ha aclarado qué señas eran las de los rapto 
res, y á las que se alude sin espresarlas en el oficio 
del dia 6.»

Examinando la esploracion del niño al fólio 98, 
vino á concluir c! defensor que Torres y Condado 
no pudieron ser los autores del rapto; porque , ha­
biendo dicho el niño que no conoció á los raptores, 
y que no los conocería aunque los viese, y conocien­
do perfectamente á Torres y Condado, según el mis­
mo declara, y constando, por otra parte, según la 
declaración de José Perez, que los raptores se pre­
sentaron sin disfraz alguno, antes bien en su traje or­
dinario, es claro que hubieran sido conocidos por el 
niño, si no en el momento del rapto, luego en el 
cuarto, cuando él dice que al enlr ir cu Iu sala se 
alzó el pañuelo A mayor abundamicuLo, añadió el 
defensor, el niño en su declai'iicion dijo haber visto 
en casa de la madre de su criado dos ho.ubres, des­
conocidos, y al salir porel portillo de Embajadores 
volvió á ver dos hombres, desconocidos también, que 
uno de ellos le pareció el celador, y siendo C'tos dos 
sugclos los que se apoderaron de éi, según dice el 
mismo, es claro y evidente que no pudieron ser ni 
Torres ni Condado, que en nada so parecen al cela­
dor, ni en fisouoinia ni en eslitura. Y, poi-ventura, 
dijo el defensor, ¿habían de ser mis defendidos tan 
poco previsores, tan estúpidos, que, para cometer 
un crimen de esta especio, se prcsontíisen sin disfraz 
delante de una persona que tan bien los conocía?

En la conducta observada por Torre', en los mo­
mentos de consumarse ei crimen, veia el defensor 
otra prueba-de su inculpabilidad. «Mientras la ma irc, 
dijo, llena de aflicción y de amargura, corre de casa 
en casa en busca de su querido hijo; mientras ya de 
una parte á otra, el primero que se presenta á la au­
toridad, el primero que pone en su noticia el crítnen 
que acababa de cometerse, es í). José de Torres. Es­
te, acompañado de Mas, busca á los celadores y al 
comisario; se traslada de un punto á otro; practica 
cuantas diligencias son necesarias; se brinda y escita 
á otras personas á trasladarse al sitio donde debia 
llevarse el dinero para apoderatve de los raptores; y, 
lo que es mas, traslada preso al Pérez al cajón de la 
plazuela de la Cebada. ¡Cabe disimulo semejante en 
liombrc de esta especie! ¡Cabe tal conducta ó la vista 
de la familia desolada y de su cómplice! Esto, ó no es 
posible morahnenle, ó, si es uii hecho, es solo propio 
de las almas corrompidas y encenagadas en el cri­
men, de malvados consumados, y no se encuentran en 
este caso mis defendidos.» D. José de Torres, dijo el

defensor, que aipielia noche habia dormido en su ca­
sa; que al siguiente estuvo en casa de la Saturnina, 
madre del niño, á preguntar y á inquirir noticias de 
su hijo, y, por último, que el dia 6 de madrugada, 
cuando fué preso, se lo encontró durmiendo tranquila­
mente Gil su cama; y d ' esto deducía que si hulúese 
tenido participación alguna en el hecho criminal, al 
ver ya preso á .losé Pérez, hubiera huido, para evitar 
ia prisión que le aguardaba.

Las declaraciones de Condado, Torres y Rosa, á 
juicio del defensor, suministran otra prueba de su 
inocenc.a. «Se admira eu ellas, dijo, una exactitud y 
seguridad sorprciideiiLvS: á pesar do Lauta pregunta 
como se les ha dirigido, jamás se han contradicho: en 
todas SUS conleslaeiones reina una armonía y acuer­
do notables: no se han encerrado en uu silencio ab­
soluto: por el contrario, todo lo han espiieado, y de 
todo han dado razón. Prestadas durante su incomu­
nicación, lio sabiendo cada cual lo que deponía su 
compañero, no puede decirse que haya habido confa­
bulación y amaño. Este es el testimonio mas elocuen­
te de su inocencia, y si se quieren también antece­
dentes honrosos en el proceso, los hay de sobra.»

Viniendo el defensor á la segunda parle de su dis­
curso, dijo que el delito debí i calificarse de detención 
ilegal y arbitraria, y como tal comprenderse en el 
art. 4Ó5 dcl Código, en su páirafo 3.®, puesto que 
so llenaron todos los requisitos que en él se marcan, 
puesto que se puso en libertad al niño á las veinte y 
cuatro horas de su detención, sin haber logrado el 
objeto que so propusieran los raptores, y sin haber 
empezado el procedinii nto. Dijo también que el artí­
culo 417 no poJia tener aplieacon al caso presente, 
pues que, según el espíritu del Código, las amenazas 
deben castigarse, en cuanto son la cspresioii fiel y 
gciuñna de un proyecto concebido y calculado de an­
temano con ia intención de llevarlo á efecto: que aquí 
nada indicaba que los aulcres del delito tuviesen la 
intención de asesinar al niño, pues, por el contrario, 
lo cuidaron y le dieron todo lo que necesitara en los 
momentos que estuvo en su poder, y concluyó di­
ciendo que no daba gran importancia á la cuestión 
.ciiai, pues que para el honor y la rcputacioti de sus 

defendidos lo mismo era un dia de prisión que toda la 
vida.

Concluido este discurso del licenciado Sr. Gutiér­
rez y Sigik’iiza, coiTOspomlia tomar parle en tan in­
teresante debate al defensor dcl procesado D. Juan 
de la Rosa González. L is especiales circunstancias de 
esto sugeto, asi dcuíro de los autos como fuera de 
ellos, hadan que su dclcusa se esperase con derla 
impaciencia. Esta defensa era, digámoslo asi, como el 
último acto de un interesante drama, en el que se ve­
rifica el desenlace <le la acción que viene desenvol­
viéndose lentain^Mito desdo las peineras escenas del 
espectáculo; y, en tal concepto, nada tenia de eslraño 
que el público, quo llenaba en estos momentos todo el 
salón de la audiencia y el inuiediiUo, revelase con el 
mudo pero espresivo lenguaje de su animada fisono­
mía, su deseo de oir la defensa de un procesado so­
bre quien pesaba una acusación tan grave como la que 
han visto nuestros lectores c.i el estenso discurso del 
represenlaule de la ley.

El licenciado Sr. Massa Sanguineti, defensor do 
este acusado, procuró corresponder á la magnitud de 
la empresa y á la confianza que en éí so habia depo­
sitado; y, previa la vénia dcl tribunal, dió princi­
po  ú la dclens de U. Juan de la Rosa González, que 
publicaremos inafuina.

Ainortizable de primera á ..............12 1|4
id. de segunda á.............................. 6 li2
Acciones de San Fernando á . . . 104 li2

' EMISIONES DE A.CC10NES DE CARRETERAS.

Cabrillas 1 abril 1833, fle 4000 rs.
10 agosto 1841, de 1000. . . . 
Coruñá 16 agosto, de 1000. . . 
Fomento 1 abril 1850, de 4000.

Id. id. 2000..........................
Id. junio 1851, 2000.............
Id. de agosto de 1852 de

2,000 rs. . . ■ .............
Con interés de por 100 al año.

CAMBIOS
SOBRE EL ESTRAIUERO.

Londres á 90 días por 1 p. f. . . . 
París á 8 dias por 1 p. f.................

SOBRE PROVINCIAS.

A OCHO DIAS.

3.000. 000.
9.000. 000.á 100 d.
8 .000.  000.

80.000. 000 ú 76 l|2p
30.000. 000á 78 d.
30.000. 000 á 75 1(4

85.000,000 á 75

Albacete. . 
Alicante. . 
Almería. . 
Avila. . . . 
Badajoz. . 
Barcelona. . 
Bilbao. . . 
Búrgos. . . 
Cácores.. . 
Cádiz. . . . 
Cartagena. 
Castellón. . 
Coruña. . . 
Ciudad-Real 
Córdoba. . 
Cuenca. . . 
Gerona. . . 
Granada. . 
Guadala'ara 
Huclva. . . 
Huesea. : . 
Jaén. . . . 
León. . . . 
Lérida. . .

Daño. Benef

. . 5 30 

. . 5 27

¡A OCHO DIAS.

Daño. Benef

Logroño. . 
Lugo. . . . 
Málaga. .  . 
Mallorca. . 
Murcia. . . 
Orense. . . 
Oviedo. . , 
Pamplona. 
Palencia. . 
Pontevedra 
Salamanca. 
S. Sebastian 
Santander. 
Santiago. . 
Segovia. . 
Sevilla. . . 
Soria.. . . 
Teruel. . . 
Toledo. . . 
Valencia. . 
Valladolid. 
Vitoria . . 
Zamora. . 
Zaragoza..

Il4

3|8

Descuento de letras 6 por 100 al año

San Francisco.. .)
La Independiente, j ..........................
J.,aCr(:scencia,en Sierra Almagrera.
La Fortuna, San Emilio...................
Virgen dcl Mar, San Francisco. . . 
Relamoso, Queipo y Comp. en Ma­

nila................... '.............................
Sociedad Veragua.. . . . . . . . .
LaTiinidad,en Roblcvio de Chavola.
San Miguel en Linares......................
Ménsula, en Aragón..........................
Bustai'viejo, i.,a Indiana....................
La Infanta, Mantua Carpelana.. . .
Consoladora de Búrgos....................
San Fernando en la Carolina...........

5,000
52,000

600

10,000
600

13,000
•21,000

8,000
500

6,500

6,000
54.000 

2,00C 
1,0Ü(

20.000 
12,Üüf

80C
15.000
22.000
9.000 

606
46,000

7.000

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DE AYER.

ACCIONES DE MINAS
Dinero, t Papel.

IJOLSA.

3 por 100 consolidado.....................47
3 por 100 diferido.............................. 24 11(16

Santa Cecilia................................
Suerte.........................................
Fortuna.......................................
San Miguel.................................
Pascua de Mayo, en id.............
l’uerza.........................................
San Vicente................................
Satanás........................................
La Plata. . . . . . . . . . . . .
Antoñila......................................
Perla y Tempestad....................
Verdad de los Artistas.............
La Virgen dcl Mar....................
La Riojana, provincia de Soria.

180,000
160,00000,000

2,000
34.000
17.000
6.000
3.000
6.000 

10,000 
70,000 
13,500
1,000

185.000
162.000 
62,000 
20,000

3.000
35.000
18.000 
6,500
4.000
7.000 

11,000 
80,000 
14,000
1,200

■ TERMOMETRO.

EPOCAS. RF.AUMUR. CBNTIG. BAROMET. VIENTOS. ATHOSr

1 delam. 121|2s0. 153i4sO. 26p41|21 N. O. Vario.

2 del d. 251[2s0. 313i4s0. 26p. 4 1. N. O. Id.

6 de la t. 22fi4s0. 27 3[4s0. 26p33|4l N. 0. Id.

EFEMERIDES ASTRONOMICAS DE HOY AL TIEMPO MEDIO.

SOL.
Salió á las 5 h. 42 in.—Se pone & las 6 h. y 6 m.

DU 5 DE LA LUNA.
Pasa por el meridiano á las 3 h. y 14 m. de la t.
«.parece á las 9 h. y 46 m. de la m.—Se' oculta i  las 8 h, 

y 32 m. de la n.
Los relojes deben señalar hoy al medio día verdadere las 1 i 

h. 54 m. y 18 s.
El dia dura 12 li. y 24 m. La noche 11 h. y 3C m.

ESPECTÁCULOS.

CBUZ. A las ocho } media déla noche: Estraordinaríi 
y variada función de declamación y cuadros disolventes, 
cromátropes y juguetes de movimiento.

Primera parte.
1. ® Sinfonía.
2. ® La Sociedad de los trece, comedia en un acto.
3. ® Li Dama colérica, comedia en un acto.

Segunda parte.
Gran colección de cuadros disolventes, ejecutados por 

medio del gas, que ocuparán la ante-embocadura del pal­
co escénico.

Varios juguetes de movimiento.
Seis lindísimas cromátropes.
Estatua de una Vénus colosal, que dá la despedida.
Dando fin con el baile titulado El Jaleo de la sai, por la 

niña Juana Alvarez.

M adrid ,
IMPRENTA DE EL D K RIO  ESPAÑOL,

i CARGO DE A. ANDRES BABI,
calle de Santa María, númere 18.

SECCION ANUNCIOS
La Union Española.

C enipauía de scg;nros luiituos c o u -  
tra  iiicciidioü , fi«eg;o d c l c ie lo  y 
««p lo sion es d el gas p ara  a lu m ­
b ra r .

Las operaciones de la Union Española se redu­
cen á asegurar los inmuebles, objetos y efectos 
moviliarios, contra ios daños causados por el fue­
go y las esplosiones del gas, asi en la península 
como en las islas adyacentes.

Esta compañía, establecida bajo las bases mas 
sencillas para tos asegurados, es al propio tiempo ; España

El Porvenir de las familias.
C o m p a  Tifia esp a ñ o la  d e  seg u ro s ó 

socorros m á tu o s  so b re  la  vida.

El objeto de esta compañía es la formación do 
asociaciones mutuas formadas sobre las probabi­
lidades de la vida. Al efecto se han organizado 
distintas combinaciones ĉ .'ii presencia de las mas 
exactas tablas de mortalidad tomadas de los países 
del Norte' donde la vida se prolonga mas que en

la que con mayor economía admite los seguros.
Los derechos de administración consisten en 
14 rars. por 1000 rs. sobre el valor efectivo del 
seguro.

El sistema de clasificación que ha adoptado la 
compañía, presenta la ventaja de separar los va­
lores inmuebles dalos moviliarios; pagando 9 mrs. 
por 1000 en los primeros y 13 en los segundos; 
cuyas cantidades, que se perciben al liacer el se­
guro, se desUnati á un fondo de provisión que 
tiene por objeto atender ú los incendios: este fon­
do pertenece 4 la masa de los asegurados.

El resultado de esta indispensable separación es 
que el máxímun de los inmuebles no puede nunca 
esceder de 1 por lOÜO al año y 1 1[2 en el movi- 
liario.

En la admi'ion de los seguros preside un exá- 
men severo, como condición de garantía para tos 
asociados. En cuanto es imaginable la administra­
ción cumple Ci n este alto deber de existencia.

Ambas asociav iones cuentan ya con un capital respetable de seguros, cuyo importe garantiza lus 
intereses de los sóclos.

La dirección se halla establecida en Madrid, Carrera de San Gerónimo, num. 34, cuarto segundo, 
y mandará con un simple aviso sus representantes en casa de las personas que deseen inayimes espii- 
caciones sobre el mecanismo de estas operaciones. En todas las provincias tiene subdirectores y 
agentes especiales.

Esta circunstancia es una garantía muy impor­
tante para los que puedan interesarse en las dis­
tintas asociaciones.

La dirección general cobra 4 por 100 de ge­
rencia, pagado una sola vez, y 1 por 100 á la li­
quidación, que solo pagan los sobrevivientes, que 
son los únicos que recogen todos los beneficios. 
En esta parte hay también una economía respecto 
á los dereciios impuestos por otras compañías.

El P orvenir de las familias ofrece ¿ í.us aso­
ciados cuantas ventajas son posibles. No promete 
nada que esté fubra del órden regular de los lie- 
clios: y esta asociación descansa en un principio 
de moralidad y economía que se halla armonizado 
cun los cálculos mas exactos que deben servir de 
base á estas útiles asociaciones.

DE

Ü E U E C l l O  Y  A D M ilY IS T R A C IO IN ,
.\'UliV0 ’TE.VTll0 UNIVERSAL DE LA LEGISL.VC10S

P E  ESPAÑA E INPIAS,
>e na pumicaao la entrega ü , o sea m uei luuiu a.-
iada entrega consta de 18 pliegos casi en fólio, ó sean 72 páginas á dos columnas, y su precio 
5. en Madrid y 12 en provincias, franco de porte. Cada unno cuiisla de 10 entregas.

Se ha publicado la entrega 4Í, ó sea la 4.* dei lomo 5.'
Cada

10 rs. en jiaiii *u j , * cu i''';”" : — — t" : ' ,  , ,
Para facilitar á los nuevos suscritores la adquisición de la obra sin que liagan desdo luego el des­

embolso dcl precio de los cuatro tomos publicado.s, la empresa admite nuevas suscriciones satisfa­
ciendo los suscritores 20 rs. mensuales en Madrid y 24 en provincias á cuenta y liasta completar el 
importe de díchoscuatro tomos, y ademas lo correspondiente á las entregas que se vayan publicando.

Continúa abierta la suscricion en la administración centra!, calle de la Encomienda, núm. 20, 
cuarto principal de la izquierda, y ademas en las librerías y corresponsales de la empresa en Madrid, 
provincias y Ultramar.

IS6RIHIA Don José Carboíiell,

BI00B&FIÍ8
DE LOS

O B I S P O S  C O I V T E M P O R A N E O S , 
prelados y demás dignidades

1)1 M  mmm i ^ M l d U o
Lujosísima obra, elogiada por la prensa madrileña, acompañada de magníficos retratos de cuerpo 

enlero, á dos tintas, intercalada de viñoías y letras de adorno, autorizada por SS. MM. y demás per­
sonas de la real familia, dedicada á su eminencia el señor cardenal arzobispo de Toledo, y publicada 
por D. Vicente María Brusoia y D. Nicelo Hernández de Fuentes.

Se ha repartido la entrega novena y está en prensa la décima.
Se suscribe á 4 rs. una en Madrid y 5 en provincias, en su redacción, calle de la Estrella, n.* 16, 

cuarto principal, y en las librerías de Cuenta, Moiiicr, Villa y Baylle-Baylliere; y en provincias, en 
todas l.is adminisiraciones de correos del reino.

PROFESOR DE ESGRIM A ENESTA CORTE, >
|()rcv¡ene á sus anliguos discípulos y ; 
^dcmas aficionados, cjuo su acade-1 

mia, sita calle del Lobo, núm. 15, cuarto bajo, queda abierta desde este dia. 
iVaírt. So admiten abonos por semestres y temporadas. i

EL 8«. D. IGUAGIO PEREZ MOLTO,
D ipu tad o Á  C órtcs y re g id o r  decano d el Eiscmo. A y a n ta - 
m icn to  de esta V i l la , HA FALLECIDO.

La viuda, m adre, madre política, h ijos, herm anos, sobrinos, testamentarios y 
amigos del espresado señor Q. S. G. H.

Suplican á sus amigos se sirvan encomendarle á Dios y asistir al funeral que 
en sufragio de su alma ha de celebrarse en la Iglesia parroquial de San Sebas­
tian, el sábado 18 de setiembre al anochecer, en lo que recibirán favor.

(EliDI® »  M X  I  M m m  1É W (G I^
Y MONEDAS LEGALES,

DIRIGIDO POR D. J. AVENDAÑO Y D. M. CÁRDENA,

INSPECTORES GENERALES DE INSTRUCCION PRIMARIA.

Aprebado por el real consejo do iii.druccíon pública y recomendada su adquidon y uso, con espe­
cialidad á las escuelas, por real rtrdvii de 1 de! corriente mes.

E'te cuadro, cuya lorcera edición acaba do publicar.-sp. con notables mejoras, tiene próxiraamenle 
un metro v 38 centímetros de largo y un n etro y 60 Centímetros de aiiclui, y rcpresnita en su ver­
dadera magnitud, forma y colorido I;,’- ln'•'dí•!iĴ .̂ P-’sas y monedas, todo (INpuo.Mo de Ld modo que con 
1.1 mera inspección del cuadro se foriii:; idea dei sistema y de las medidas efectivas do uso coimin.

Se llalla venal en ia redacción de la Revista y la Aurora, calle de Alcalá, núm. 37, cuarto tercero, y 
en las librerías do Monier y Bailly Bajlliere. (J. H 1.)

E L  D E R E C H O  E S P A Ñ O L ,
Revista de Legislación y de Jurisprudencia

CIVIL, ADMINSTRATIVA Y ECLESIASTICA.

POR UNA SOCIEDAD DE ABOGADOS.

Se publican tres secciones cada mes en los días lO, 20 y 30.—1.“, Jurisprudencia.-—
2.*, Legislación.—3.*, Didáctica.

í Se ha repartido la entrega novena, en que concluye el Proyeato de reforma del código penal, por 
D. José Lorenzo Figueroa, fiscal de S. M. en la audiencia de Pamplona. Este proyecto se vende suelto 
i  cinco reales en Madrid y seis en provincias.

Se suscribe en Madrid en la administración central, calle de la Flor baja, número 24, y en las li- 
orería.s de la Publicidad, Monier, Cuesta y Tieso, á 5 rs. por un mes, 14 por tres, 26 por seis ) 
30 por un año.

En provincias, en todos los corresponsales de D. Ramón Rodríguez de Rivera, á 6 rs. por un mes, 
17 por tres, 32 por seis y 60 por un a.no, ó por medio de libranzas dirigidas á la adininistracioo cen­
tral , al precio de Madrid.

Nota. Todo.s los que se suscriban por un año á El Derecho Español, pueden adquirir por 63 rs. 
los tres lomos de El Derecho, fíevista de legislación, que valen 90 rs. en Madrid y 108 en provincias: 
por 248 rs. los once de El Derecho Moderno, que valen 330 rs. en Madrid y 396 en provincias; y po; 
lOrs. el Proyecto del Código civil, que se vende á 24 y 28; pero únicamente en el despacho de- 
editor propietario de dichas Revistas, Ü. Ramón Rodríguez de Rivera, y presentando el correspon­
diente recibo.

H I S T O R I A
DE

M A R I A  E S T U A R D O ,
P O R  J. H. D A R 6 A U D .

Eíle libro, vasto como una epopeya, patético como un drama, vivo como una evocación; libro qu« 
es á la vez el retrato de una mujer y el fresco de una época, el relicario de un nombro y el museo d6 
un siglo, no debe confundirse con ninguna de las historias ó novelas del mismo titulo publicadai 
hasta el di.i.

La memoria de esta hermo.'=a y triste reina, á quien tantos poetas han cantado en sus baladas ó llo­
rado en sus elegías, había tenido detractores ó apologistas, pero no historiadores.

El eminente escritor M. Dargaud, con un pincel maestro y un colorido vivísimo, escrupulosamente 
ajustado á la verdad histórica, nos traza el cuadro de la vida de tan desventurada princesa, colocando 
á María Estuardo en una magnífica perspectiva de! reiiacimienlo, agrupando en los segundos térmi­
nos y en las medias linla.s de su obra, á  Felipe I f ,  Calvino, Enrique I I I ,  Catalina de Médicis, Jordano 
Bruno, el duque de Guisa , las grandezas, las pasiones y el fanatismo del siglo XVI, del cual fui 
.María la trágica y encantadora encarnación.

Esta obra ofrece, puei, una lectura amenísima á par que instructiva , puesto que resuelve uno d« 
los mas grandes problemas de aquel .siglo.

La traducción es correcta y la edición esmerada, en un solo volumen en 4.*, que compréndelos dos

mismo acompañando una libranza de 20 rs. (J.)BAÑOS PUBLICOS,
calle de Alcalá, n." 18, frente á la Historia Natural

Desde 1." de junio está abiertu al público este eslablecimienlo de baños, eon hcP 
mosas pilas de mármol blanco,

Ayuntamiento de Madrid




